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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

((Oviedo .2 de Agosto de 1858 á las doce 
de la noche.

SS. MM. la Reina y el Rey y su augusta  
Real familia continúan sin novedad en su im 
portante salud.

E sta  tarde lian sorprendido el paseo p ú 
blico, presentándose á pié y sin escolta en 
medio de la concurrencia. Por la noche han 
asistido á los fuegos dispuestos por el Ayunta
miento, habiendo sido vitoreados sin cesar 
por todo el pueblo, que signe á SS. MM. don
de quiera que se hallen,)»

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

E xcmo. Sr. : Dada cuenta á la Reina O. D. G.) 
del contenido de la carta  docum entada de V. E. n ú 
m ero 115, fecha 12 de Jun io  próxim o p asado , en 
que manifiesta detalladam ente el estado de todos los 
ferro-carriles construidos, en construcción , p royec
tados y en estudio  en esa is la , ha tenido á bien S. M. 
disponer participe á V. E. que ha visto con el m ayor 
agrado el desarrollo que aqu ellas v ias han tomado 
en la provincia confiada a su mando, esperando del 
reconocido celo de V. E. que continuará consagrando 
su atención á tan im portante asunto, por cuyo m e
dio se conseguirá que m uy pronto esa isla llegue al 
grado de prosperidad de que está llam ada á d is 
frutar.

De Real orden, com unicada por e lS r . Ministro de 
la G uerra, lo digo á Y. E. para su  conocim iento y 
satisfacción. Dios gu arde á V. E. muchos anos. Ma
drid  27 de Ju lio  do 1858.-—El Director general, A u
gusto  Ulloa.— S r. G obernador Capitón general de 
la isla de Cuba.

MINISTERIO DE FOMENTO

A gricultura .

He dado cuenta á S . M, la Reina ( Q. D. G .) de 
la com unicación de V. S ., fecha 15 de Jun io , en la 
q u e , después de encarecer el resultado obtenido en 
la Exposición  pública celebrada en esa ciu dad , elo
gia mucho los serv icios prestados por v a r ia s  p er
sonas de la m ism a cap ita l; y en su vista se ha se r
vido disponer se les den las g rac ia s en su Real 
nom bre, m anifestándoles ai propio tiempo lo grato  
que ha sido á S. M. la eficaz cooperación que han 
prestado á tan útil pen sam ien to , q u e , con ven ta
ja s  p ositivas para la a g r icu ltu ra , las arte s y la in 
d u str ia , y provechoso estím ulo p ara  los que se d is
tingan  por su  m érito y labo rio sid ad , se va gene
ralizando por las p rovin cias de E spañ a.

De Real orden lo digo ó V. S. p ara  su inteligem  
cía y efectos consigu ientes. Dios gu arde á Y. S. m u
chos años. M adrid 23 de Ju lio  de 1858. =  Corve -  
ra .— S r . G obernador civil de Sev illa .

Relación de los individuos á  que se refiere la anterior Real 
orden>

D. Jvstéban Boutelou, D irector de los ja rd in e s  y 
bosques del patrim onio de S  M en la p rovin cia  de 
Sevilla.

D. Antonio M achado, Profesor de H istoria n atu 
ral en dicha ciudad.

D. Ram ón M an jarres. Profesor de quím ica de la 
Escuela industrial.

D. G erm án Losada , Director de dicha Escuela .
D. Eduardo González V elasco, Teniente de A rti

llería y Secretario  de la Comisión de Exposición.
D. A ndrés L eco lan t, D irector de los ja rd in es y 

bosques de SS. AA. RR. los Serraos. Sres. Infantes 
D uques de M ontpensier,

D. Antonio C abral R e jaran o . D irector del Museo 
provincial.

Instrucción pública.— Negociado 5.°

Por Real decreto de U  de Ju lio  ha sido a p ro b a 
da la fundación de una renía propuesta por D. To 
sé Jerónim o de la T ó m en te , sobre una inscripción 
de la Deuda diferida del 3 por 100, por valor nom i
nal de 76.000 rs,, con destino al aum ento del suel- 
do^benalado por la ley al m aestro de prim era en 
señanza del pueblo de Valdecilla, aceptándose al 
propio tiem po la donación de las su m as n ecesarias 
p ara seedificar y a rre g la r  interiorm ente el local de 
dicha escuela; y S. M., q ue ha visto con p articu lar 
^gtado este rasgo de generosidad y desprend im ien 
to, ha d ispuesto  s é d e n la s  g rac ¡as*a l fundador en su 
Real nombre,

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

de E » b e U n , f  r e ¡ S , l eM R®1reCtor d? 1,18 obríls del Canri1
«Fxcmo Sr • p ÚI - Consejo el siguiente parte:

dos, m arcados coi, k,s “ r í  J e M  ]os ^ ju n to s  esta- 
que manifiestan el p ro “  “  !  , ’ al 6' ‘ r'cDistve,
fuerza que se ha o cñ p ad j7 n  tos ? ,Y °bra.Y 7 ,a
sionados por todos conceptos- el recní'iÚ a “ V  ‘f'ca~ 
practicados en el rio L ozoya , y por üh Lo . ° S af° T  
los trabajos y gastos hechos por k  s" S  *a .re a? 'o n . de

D lo f Y a|f  en el
60  m l t S i ^ L Y r eCh0k a‘10S de Julio

Sr Presid?níe

N um ero  1,°

CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de las obras ejecutadas en el mes de la 
fecha.

En la presa se ha seguido el asiento de sillería en la 
escalinata izquierda de la coronación y en las casillas 
para el servicio de la mina de limpia.

Se ha continuado el desmonte á cielo abierto en la 
boca de entrada de la mina de desagüe del Ponton.

Se han abierto las cajas en roca para establecer la pila 
de sillería en que han de colocarse las compuertas del ali
viadero en la casa Partidor: se ha continuado la excava
ción y revestimiento de los canales de riego, y se ha cons
truido el rastrillo del desagüe con fábrica de manipostería 
v sillería.

En el depósito se han sentado 70 metros cúbicos de 
sillería en las torres de los pozos de llaves, imposta de 
coronación, arquitrave de la fuente y casa-administra
ción. 8o han sentado 16 pedestales de sillería en la co
ronación, y se lia colocado la barra y pilares de hierro 
de la misma en tres de sus fachadas y principio de la 
cuarta. Se han enlucido 326 metros cuadrados del segun
do compartimiento y acueducto de Y illa , y se ha levan
tado la fábrica de la casa-administracion hasta enrasar la 
planta baja. Se han colocado las barandillas y balcones de 
hierro en las dos entradas de agua ; se han embetunado 
12.339 metros lineales de juntas en el solado, y se han 
colocado las dos escaleras de hierro en las bajadas de los 
pozos de llaves.

Materiales.—Se han acopiado 184 quintales métricos 
de cemento de Iraela, ademas de la piedra, cal, ladrillo 
y demas materiales que expresan detalladamente las cuen
tas de gastos.

Madrid 30 de Junio de 1858.—'Valle.

Núm. 2.°

CANAL DE ISABEL II.
t a l le r e s  del presidio .—Mes de Junio de 1858. 

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los mismos.

HERRERÍA. Totales.

Herramientas calzadas..................................  508
Herramientas aceradas...............................  1.754
Herramientas aguzadas................................  12.830
Picos de cantera (nuevos).  ............  17
Zapapicos ¡nuevos)......................................... 4
Macetas de cantero ¡nuevas) ............   2
Martillos (nuevos).........................................  11
Barrenas de mina (nuevas).'.......................  64
Agujas de barrenero (nuevas).....................  40
Armaduras para cubos (n uevas)... ........  50
Azadas (nuevas)..............................  3
Argollas y abrazaderas (nuevas).. . . , ........  60
Herraduras p arala s caballerías (nuevas). 164
Clavos para las mismas (nuevos)...............  1.700
Utiies varios ¡nuevos)  .....................  38

CARPINTERÍA.
Herramientas enmangadas s . . . . . . .  2.160
Parihuelas (nuevas). . . . . . . . . . . . . . . . .  ., 110
Parihuelas (compuestas)................................  22
Cubos (nuevos).................................................  103
Carretones á la inglesa (compuestos)  31
Barriles ( nuevos .......................    7
Tinas ( n uevas).  ...................    18
Niveles de albañil (nuevos)............  10
Pisones de manipostería (nuevos)...  24
Reglones (nuevos)..............................  62
Rodillos para la sillería (n uevos)..  562
Utiles y efectos varios (n u evos)..... . . . .  148

ESPARTERÍA.

Docenas de espuertas (nuevas)   190
Cabos de pleita de á 40 v a ra s ........  310
Madejas de tomiza y filete..................  . . .  876

Madrid 30 de Junio de 1858.*=Valle;

Núm. 3 °

CANAL DE ISABEL II.

E s ta d o  del número de hombres, caballerías , car
ros y carretas que se han ocupado en los tra
bajos en todo el mes de la fecha.

o p e ó o s ' ú  c ó n f l M d á s . i . S l  , -68i
Caballerías.........................................................     62
Carros y carretas. ......... . . . . . ................   40

Madrid 30 de Junio de 1858.=V alle ,

Núm. 4.°

CANAL DE ISABEL II

R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en el mes de la  
fecha.

Parcial, TOTALES, 
Rs. vn. Cent. Rs. vn. Cént.

LISTA NÚM 1 .a
Honorarios de Sres, Inge

nieros. ,  . . .  . . 10-066,66

L IST A  NÚM. 2 o
Gastos generales.

Sueldos de empleados su 
balternos....................* ___  12.000

Gastos de representación de
la Dirección........................

Conducción de caudales en 
plata y calderilla . . . . . . . .  358

Cobranzas.................
Gastos de e sc r ito r io .. . .  . 438
Depósito de p lan o s...............
Gastos sueltos.......................   968,64

LISTA NÚM. 3 .° 13.876,6í

Gastos de obras.
JORNALES,

Guardas..................................... 7.440
Capataces.............................  , 7.740
Recibidores.............................   570
Canteros...................................  4.075,50
Albañiles y mamposteros. . .  1.442
Carpinteros y h e rre ro .. . . .  1.836
Braceros.................     18.326,50
Caballerías...............................  410
Carros y c a rre ta s ..  ........... 27.013,50
Oficios varios < .........  4,760

—— -------   73.623,50
PRESIDIO.

Plana m ayor...........................  1.980
Capataces.................................. 660
Plus en mano propia  7.177,30
Caja de a h o r r o s ................... 5.351,77
Fondo de vestuario...............  5.351,77
Sopa m atutina......................  3.162,34
Destajos del presid io   133
Alquileres  ....................
Escolta...................... ................. 3.333
Conducciones...............
Vino, carne & c...............  2 .664,47
Gasto? vario s. f r . . . ,  f f , , . .

29,34

MATERIALES.

Sillería - .................................9.460
Piedra de mam postear -
Ladrillo.............................
Cemento de Irneta. . - «7.200
Cal hidráulica. . . . .  ...........
Puzolana artificial............... .
Cal com ún. . . .   ................ «, 24.168
A rena ...........................
Yeso. .............   1.446,37
Agua.................... ..
Teja............................................
Madera y tablazón............. ..
Pólvora y m ech as... 4.800
Aceite  .......................................690
Material de trasporte. . . . .  16.440,25

__________  74.204,62
AJUSTES Y DESTAJOS.

De movimiento de tierras., 34.277
De manipostería................. 34.163,50
De confección de morteros.
De edificios................  1.065,77
De sillería  ........  132.436.25
De machaqueo de piedra . . .
De obras varias  ......... 35.023,75

____________  236.966,27
CONTRATAS.

De canal corriente..
De sifones extranjeros. . . . .
De id .españ oles, .   .............

ÚTILES Y HERRAMIENTAS,

De hierro ...............................  48.364,21
De metal y bronce................
De lata y latón......... 3.837,92
De m adera.................. 26.111,22
De cáñamo...............................  3.248
De cuero......................  ........
De esparto.  .............  880,58
Carbón   3.572
Efectos v a r i o s 3, 325,40

 _________ - 89.339,33
Indemnizaciones de terre

n o s........................................  . . 670
Gastos sueltos..................... ... . .  1.213,30

T o t a l e s . . . . . .  517,823,98 529.773,94

RESÜMEN

Honorarios de Sres. Ingenieros................. . 10.066,66
Gastos generales ................................   13.876,64

GASTOS DE OBRAS.

Jornales....................... 73.623,50
Presidio.......................  29.813,62
Materiales...................  74.204,62
Ajustes y destajos...  236.966,27
Contratas...................., ...........
Útiles y herram ientas. . . . . .  89.339,33
Terrenos...................................  670
Gastos sueltos...........  1.213,30

 ------------ 505.830,64

T o t a l  g e n e r a l ,................  . 529.773,94

Madrid 30 de Junio de 1858. — Valle.

Núm. 5 °

CANAL DE ISABEL IT

A fo ro s  practicados en el rio Lozoya en el mes 
de la fecha.

D|AS METROS CÚBICOS REALES

por segundos. fontaneros.

5 4,793 127.872
10 3,953 105.408
15 3,585 95.616
20 2,765 73.728
25 1,992 53.120
30 1,922. 51.26 i

TÉRMINO m e d io . 3,168 84.501

Madrid 30 de Junio de 1858.=Yaile.

Núm. 6.°

CANAL DE ISABEL II.

T rozo de M a d r id . Me s  de J unio  d e  1858.

R e la c ió n  de las cantidades invertidas en el mes de la fecha 
¿n  dicho trozo.

IMPORTE.

Parciales Totales.

Ü3. vn. Rs. vn.

Honorarios y gastos gene
rales.

Cuenta núm. 1, . . . . . . . .  2.500
Cuenta núm. 2 . . . .  .... 12.499

i 4.999
Sección de distribución ,

Jornales....................................  7.587
Materiales................................ 45.512,06
Ajustes y destaj os . . . . . . . . .  63.969,86
Utiles y herram ientas., . 19.179,88
Gastos sueltos..........   420

— ------------- 141.668,80
Sección de alcantarillas.

Jornales........................... 1.890
Materiales  . . .  . 1.151,76
Ajustes y destajos , —  272.306^1
Contratas..................................  27.906,26
Utiles y herramientas.  57^24

   —  303.311,67

T o ta l . , ...........................   459.979,47

Se han construido durante el mes 798 metros lineales 
de alcantarilla en las calles de San Andrés, Divino Pastor, 
San Vicente, Santa Lucía, Manuel, Espíritu Santo, Colon* 
callejón de Leganiíos, Limón, travesía del Conservatorio 
Eguiluz y Conde-Duque. También se han hecho 16 su 
mideros y un pozo de registro en las ralles de Tudescos, 
Quiñones , San Hermenegildo , San Dimas , Monserrat, 
plazuela de Afligidos, Cristo y San Vicente baja.

En las afueras de las puertas de Bilbao y Fuencarral 
se han enchufado y emplomado 127 tubos de 0™85 de diá
metro; se han hecho 12.252 metros cúbicos de terraplén 
apisonado en las zanjas de las cañerías, y continúa el 
acopio y prueba con la prensa hidráulica de la tubería 
y piezas de todos diámetros para las cañerías del in 
terior.

Madrid 30 de Junio de 1858.=Yalle.»
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes
¿Madrid % de Agosto de 1858 .=»p t A D. P ., JoséMa* 

m  NocedaL**p? A, D» S,. Vicente lerifL

JU N T A  D E  LA  D E U D A  P U B L IC A .

E stado d e m o s t r a t ivo  d e l r e su lta d o  d e  la  s u b a s t a  c e le b r a d a  en  e s te  d ia  p a r a  la  a d q u is ic ió n  d e  
lo s  c r é d i to s  d e  la  D e u d a  a m o r t iz a b le  d e  p r im e r a  y  s e g u n d a  c l a s e , co n  a r r e g lo  á  lo  d i s 
p u e s to  en  e l a i t .  18  d e  la  ley  d e  1.  d e  A g o s t o ,  y  co n  su je c ió n  á  lo  p re v e n id o  en  lo s  7 5 ,  
7 6 , 7 7 ,  7 8  y 7 9  d e l R e a l  d e c re to  d e  4 7  d e  O rd u b re  d e  1 8 5 1 .

CAMBIOS FIJA D O S POR I,A JUNTA PA RA  Q U E SIRV IERA N  DE TIPO EN LA  SU BA STA

DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE : A 17,80 POR 400. IDEM DE SEGUNDA CLASE : Á 12,30.

Proposiciones presentadas.

áje lo s quft fian heefin las proposiciones. ciaw rte Deuda. Importe nominal.
Cambio 

á que ofre
cían su venta.

D Antonio Martínez, G arcía,..........................................  Amortizable de I .“
El mismo................. .................................... ..................
Evaristo de la R o c a ...............
Fernando Domingo................................................. , ,  ¡ )
Ricardo de Arana.........................................................
El m ism o............  ...................................... ............
Manuel de Elias.............. ................................
El m ism o..........................  .................................  . . .
El mismo ........................... ...................... ...................
El mismo................. ..................................
Francisco Gil................. ^ f . . . . . . . . . . . . .  Amortizable de 2.a int.
Antonio Martínez G arcía .................................
El mismo............. . ....................................... .. ¡ ‘
José Daroca............. ......................................................
Manuel Ledesma.......................................... . . .  - ___
El mismo.......................... .............................................  * *
El mismo......... ................................................. ............
El m i s m o ^ . * ’
El mismo............................................................ ¡

El mismo........... ..
Juan Goizueta................................... ........... ..
Luciano Sánchez Salvador.......................................
Fernando Domingo ...... ..
Eugenio Rui z . . . . . . . . . . . . .  .............
El m ism o................... . . . . . ......................
Ricardo de Arana.......... ..............................% [
Abdon Moreno....................................... ................. ..
Hilario Soriano............................. ................... ..
El mismo...........* ...........................................................
José Rodríguez.......................................... ...................
Melquíades Arizmendi.................................................
Julián Salazar..................................................... ..........
Mariano Sanz........................................................ ..
Sres. W eisweiller y Bawer, por encargo de los

Sres. Rotschild hermanos de París.................... . Amortizable de 2 a e\t
Los mism os...................................................................
Los m ism os............................ .................................... ..
Los mismos....................................................................
Ricardo de Arana, por poder de José Cahen. . .  . ’
El mismo....................... .................................. ............ ..
León A. Lafíiíe , á nombre de los Sres. Mussard,

Andeon v com pañía............ .. ................
Ignacio 7\llisiares. ........................................ ,

2.243.815
3.440.000

804.000
508.000 

1.000.000
576.000
440.000
420.000
432.000
440.000
300.000
700.000
660.000

65.000
15.000

190.000
185.000
500.000
400.000
360.000
300.000

15.000
60.000 
10.000

315.000
290.000
110.000
145.000 
200 000
200.000 

40.000
2.060 000 

100 000 
100.000

1.000.000 
1.000.000 
1.000.000 
1.000.000 
1.504 000 
1 000.000

1.796.000 
480.000

17.50
17.50 
17,47 
17,64 
17,43
17.39 
17,30
17.25
17.40 
17,35

• 11,89 
12,10
12.05 
12 
12
12.09 
12,12 
12,11
12.10
12.05 
12
11,95
12
12.25 
11,89
11.98
12.05 
12,10
11.99
11.97 
12
11.99 
12,10
11.97

9.42
9.43
9.44
9.45
9
8,95

8,85
9

EN AMSTERDAM.

320 000 9,25

EN PARIS.

G ibandan,;................................. 28000 8,75

Proposiciones admitidas

ES LA DEUDA AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE.

D. Manuel de E lias.............. ................................. ............................ 420.000
El mismo, parte de varias proposiciones por no haber consti

tuido depósito para mayor cantidad que............ .. ...............  148.000
Ricardo de A rana............................................. ................... ...................  576 000
El mismo....................................... ............................................... ............  1.000.000
Evaristo la Roca........................... ................................ ............ ............  804.000
Antonio Martínez García, parte de 2,243 815 rs............ ................  1.354.415

á 17,25

17,30
17,39
17,43
17,47
17,50

72.450

25.604
100.166
174.300
140.458
237.022

4.302.415 750.000

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

D. Francisco Gil—  ........................................................................ ...... . 300.000
Eugenio Briz. . . .  ; ...................... .............. .. 315.000
Juan Goizueta.............................. ........................... ................................ 15.000
Mariano Saenz....................... .......................................... ...................... 100.000
Hilario Sorian o ......................................................................................  200.000
Eugenio Ruiz.........  ................................. ........................... ..................  290.000
Hilario Soriano............. ....................  ...................... ..................... ...... 200.000
Melquíades Arizmendi, parte de 2.060.000 r s ...................... 1.713.540

á 11,89 
11,89 
11,95
11.97
11.97
11.98
11.99
11.99

35.670
37.453

1.792
11.970
23.940
34.742
23.980

205.453

3.133.540 375.000

EN LA DEUDA AMORTIZADLE DE IEQUNDA CLASE EXTERIOR.

Mr. Gibandan..............................................................  ................. ....................... 28.000
León A. Laffitte, por los Sres. Menard Androud y com pañía, de

París..................................................................................................... .. 1.796.000
Ricardo de Arana , por poder de M. Cahen de Anvers, de Paris, 1.000.000
Ricardo Muslares........................................................... ..................... .... 480.000
Ignacio de A ren as, por poder de José Cahen , de Amsterdan, 

parte de L504-000 rs............. ..........................................................  898.940

á 8,95

8,85
8,95
9

9

2.450

158.946
89.500
43.200

80 904

4.202.940 375.000

Madrid 30 de Julio de 1858. ~  W  R .°» E 1  Director general, Presidente, P, S. 
F. de Heredia.

; Adaro, El Secretario, Angel

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Agos
to de 1858, esta Dirección general ha señalado el día 18 
del corriente, á las doce de su mañana , para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de construcción de 
la sala provisional en que se ha de verificarla exposición 
de Bellas Artes del presente año en el patio principal del 
Ministerio de Fomento.

La subasta se celebrará en esta corte , ante la Direc
ción general de Instrucción pública, que ocupa dicho Mi
nisterio , hallándose en la portería deí mismo de mani
fiesto, para conocimiento del público, el pliego de condicio
nes bajo las cuales ha de tener lugar la referida subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será la de tLOOO rs. ve
llón en efectivo , ó en las clases de papel declaradas ad
misibles para estos casos, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber consignado la 
cantidad citada en el referido Ministerio.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrara, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación,

Madrid 2 de Agosto de 1 8 5 8 ,^  Él Director general, 
Eugenio Moreno López*

Modelo de proposiciones.
D. N. N ., vecino de.....................  enterado del anuncio

publicado con fecha de de........................ y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para La adjudicación en
pública subasta de ....................... se compromete á tomar á
su cargo.......................  con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones. ( Aquí la proposición que se 
haga ; admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.)

(Fecha y firma del proponen te .)

FABRICA NACIONAL DEL SELLO.
En virtud de lo dispuesto por Real órden fecha 24 del 

corriente, se saca á pública subasta, el dia 30 de Agosto 
próxim o, á las dpee en punto de su m añana, en el local 
de esta fábrica , calle de San Mateo, núm. 5 , ante el Ad
ministrador-Jefe , Inspector de la misma y Escribano de 
Rentas, la adquisición de 4.000 esteras de palma para el 
enfarde de los efectos tim brados, correspondientes a lan o  
venidero de 1859, bajo las bases y condiciones siguientes:

1.a La Hacienda pública comprará 4,000 esteras de pal
ma al contratista que más beneficie el tipo de nueve rea
les cada una.

2.a El contratista se obligará á que las esteras sean de 
dos varas y tres cuartas de largo, por seis y media cuar
tas de ancho, y que estén perfectamente empalmadas con 
hoja bien seca, curada y limpia.

3.* La entrega de las mismas se verificará en esta Fá-



brica á los 30 dias, á contar desde el que se comunique al 
rematante la aprobación de la subasta.

4.a Si la Fábrica necesitase mayor número de esteras 
que las designadas en la condición 1 .a , será obligación del ‘
contratista facilitar al mismo precio las que se le pidan, (
dándole aviso con un mes de anticipación, pero no t e n -  (
ifrá derecho á reclamar se le admitan mayor número que .
las estipuladas. (

5.a Los gastos de conducción y demas que se originen, 
basta el momento de hacerse cargo de las mencionadas  
esteras los Jefes de la F áb r ica , serán de cuenta del co n 
tratista.6.a Las esteras que se entreguen se reconocerán por 
los Jefes de la Fábrica á presencia del contratista o per
sona que le represente; aquellos examinarán si son igua
les á las muestras, que se pondrán de manifiesto en el 
acto de la subasta, y si reúnen todas las cualidades que 
expresa la condición 2.a, en este caso las declararán a d 
misibles, recibiéndolas seguidamente en los almacenes de 
la Fábrica y satisfaciendo en el acto al contratista el im 
porte de las que se reciban.

7.a Si el contratista demorase la entrega oclio dias más 
de los marcados en la condición 3.a, podrá la Fábrica pro
veerse por cuenta del mismo de las esteras que falten al 
cumplimiento de lo estipulado, al precio y de la clase que 
las encuentre, satisfaciendo su importe de la fianza 
que al efecto entregará, y de la que es objeto la co n d i
ción 9 .a

8.a Las proposiciones para esta subasta se presentarán 
en pliego cerrado, literalmente arreglado al modelo que 
se inserta á continuación, sin  llenar más que las ca n t i
dades que quedan en blanco de letra y no de guarismo, 
autorizada con la firma del que la haga; en la inteligen
cia de que cualquiera proposición que no marque ter 
minantemente el precio será desechada.

9.a Para entrar en licitación se depositará, en la Caja 
general de Depósitos,'la cantidad de 2.000 rs. en metálico, 
cuya Oficina expedirá el correspondiente recibo que ha 
de acompañar al citado p l ie g o , sin cuyo requisito será 
nula toda proposición.

10. Concluido el remate, se devolverá por la citada 
Caja á los licitadores la cantidad depositada, quedando  
tan solo en fianza la del rematante, la cual le será d e 
vuelta tan luego como haya cumplido todas las condic io
n es  que marca el presente pliego.

11. El acto de la subasta será en un todo conforme  
á lo prevenido en  el art. 1 i de la Instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852.

12. Si el rematante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura que se 
dice en la condición última, ó fuese causa de que esta no  
tenga efecto en  el término que en la misma so señala, se 
tendrá por rescindado el contrato á perjuicio del mismo, 
celebrándose nuevo remate, siendo responsable, no solo al 
abono de la diferencia que resulte entre el celebrado á 
su favor, al que nuevamente tenga efecto, sino también  
á los perjuicios que hubiese experimentado la Hacienda 
por la demora de este serv ic io , para cuyo cumplimiento  
se dispondrá de su fianza, secuestrándole ademas los b ie 
nes necesarios á cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y artí
culos 18, 19 y 20 de la Instrucción de 15 de Setiembre 
del propio año.

13. Las multas á que el contratista se haga acreedor 
por su falta de cumplimiento se harán efectivas sobre su 
fianza de la manera dispuesta en el art. 10 del citado 
Real decreto y la ejecución de venta y  demas cuestiones  
que puedan suscitarse sobre el remate , según lo dispues
to en  los artículos 11, 12 y 22 de la Instrucción m encio
nada.

14. La subasta se verificará el dia 30 de Agosto próxi 
m o en la Fábrica Nacional del Sello á presencia del Ad-  
ministrador-Jr fe é Inspector de la misma, en unión del 
Escribano de Rentas.

15. El acto dará principio  á las doce de dicho dia, 
recibiéndose en la primera hora las proposiciones que se 
presenten. A la una se abrirán los pliegos presentados  
por los licitadores y se admitirá la proposición que más 
beneficie el tipo marcado en la condición 1.a, adjudi
cándose el remate en favor de la persona que la haya sus
crito, prévia la competente autorización d eS .  M.

16. En el caso de encontrarse dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá en el acto , por término de un 
cuarto de hora , otra nueva licitación , Cambíen á pliego 
cerrado, entre los que motiven el; em p a te , quedándola  
favor del que más beneficie el tipo en el citado período.

17. El contratista, aprobado que sea el remate, otor
gará la correspondiente escritura pública ante el Escri
bano de Rentas en el preciso término de tercero dia, por 
la cual se obligue al más exacto cumplimiento de lo esti
pulado , con renuncia absoluta de todos los fueros y pri
vilegios particulares, siendo de su cuenta los gastos que 
esta ocasione, más el de las copias que se necesiten para 
llenar cumplidamente las disposiciones vigentes.

Madrid 31 de Julio de 1858 — El Administrador-Jefe,  Tomas Suarez de Puga.
Modelo de la proposición .

D. N. N., que vive en la calle d e  n ú m ...................
cuarto  se compromete á entregar las 4.000 esteras
de palma que son necesarias en la Fábrica Nacional del
Sello en el precio d e .  cada una, conformándose en
un todo con el pliego de condiciones formado para este 
objeto, en virtud del cual ha hecho entrega en la Caja ge
neral de Depósitos de la fianza de 2.000 r s . , euvo recabo 
acompaña adjunto.

(Fecha y firma del licitador.)

ESCUELA PROFESIONAL DE VETERINARIA.
Desde el dia 1.° á 15 de Setiembre próximo quedará 

abierta la matrícula en esta escuela.
Los- que deseen ingresar de nuevo presentarán los siguientes  documentos.

1.° Exposición al Director de la escuela pidiendo el ingreso.
2.° Partida de bautismo , por la que se acredite haber  cumplido 17 años.
3.° Certificación de haber estudiado las materias que  

comprende la primera enseñanza superior de elementos  de álgebra y  geometría.
4.° Atestado de buena conducta.
5.° Certificación de salud y robustez.

Todos estos documentos deberán estar legalizados en debida forma.
Los estudios se dividen en  dos períodos, el primero 

dura cuatro años, y  ganados, reciben un título para ejer
cer la ciencia en la parte médica y  quirúrgica sin limita
ción alguna, abonando 1.200 rs. El segundo, esd e  un año 
y aprobados en él, se les da un diploma de veterinarios 
de primera clase para ejercer la ciencia en toda su es-  
tension y optar á los diferentes destinos de la facultad prévio el depósito de 1.500 rs. ’

Madrid 2 de Agosto de i 8 58 .= E I  Director, Nicolás Ca- 
sas* 2897

DIRECCION DE LA CASA-HOSPICIO E INCLUSA
DE CALATAYUD.

El dia \ 2  del próximo mes de Agosto, á las once ho
ras de su mañana, ante el Sr. Director de la Casa-Hospi
cio de la ciudad de Calata y u d , tendrá lugar, en subasta 
pública, el arriendo de la plaza de toros correspondiente  
a aquel establecimiento para dar corridas en ella, cuyo ac
to se celebrara en la sala en  que se halla la adm inistra
ción del mismo con sujeción al pliego de condiciones que 
se tiene formulado y obra en la Secretaria contaduría sita en dicho local, para conocimiento de los que quieran e n terarse de él.

Oalatayud 31 de Julio de 1358.— El Director, Salvador  
Landa— El Secretario-Contador, Antonio Pinilla. 2896-2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DÉ ZAMORA.
Por destitución del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Cional, dotada 
con 800 rs. anuales, pagados por mensualidades de los fondos m unic ipales:

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte, al Ayuntamiento por término de 30 dias á contar desde la fecha de este anuncio.

Zamora 30 de Julio de 1858.=Francisco  Sepúlveda.
 ____________  2907

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.
D. Mariano de Prellezo , Ministro cesante del Tribunal 

Supremo Contencioso-administrativo, Fiscal que ha sido 
de varias Audiencias, Gobernador en comisión de e«ta provincia &c. &c.

Hago saber, que habiéndose ausentado de esta capital 
D. Juan Cañadas Torres,  é ignorándose cuál sea su para
dero, por decreto de este dia he dispuesto se le cite por 
medio de la Gaceta nacional y Boletín oficial de esta p ro 
vincia , para que por s í ,  ó por medio de persona que  
legítimamente le represente, se persone en la sección de 
Minas y  Montes de este Gobierno á recibir la notificación 
del decreto de admisión en def in it iva , dictado en su e x 
pediente de registro, titulado El que quiera que se arrime  
núm. 7 :223, del término de Huercal de Almería, conce
diéndole,para ello un término de 30 dias, que principiará  
a contarse desde el s iguiente al en que tenga lugar la 
publicación de los edictos; en la inteligencia que, si pasa

expediente! qU6 aSÍ ‘°  Ver¡fique’ Se declararíi nul°  
Almería 28 de Julio de 1858,^ M a r ian o  de Prellezo.

2908

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE YEPES.
Autorizado el Ayuntamiento de Yepes, saca á pública  

subasta la obra do reparación y  construcción de un ar
chivo de su Casa consistorial, bajo el tipo de 29.336 rs. 30 
céntimos en que ha sido tasada por el caballero Arqui
tecto p rovinc ia l , y del plano y pliegos de condiciones  
facultativas y económicas que existen en el expediente que 
está de manifiesto en la Secretaria municipal.

El primer remate tendrá efecto el dia 15 de Agosto 
próximo, y el segundo, con la mejora del diezmo ó cuar
to, el 22 del mismo de diez á doce d es ú s  mañanas, en la 
sala baja de sesiones

Yepes 30 de Julio de j 8 5 8 .~ J u a n  Antonio Ooaña Re
dondo, Secretario, -o 8 03
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CASTJLBLANCO,

PROVINCIA DE SEVILLA,
Con la debida autorización se subasta la construcción  

de Casas de Ayuntamiento y cárcel en esta v i l la ,  según  
el piovecto y plano formado por el Arquitecto p rovin -  
cial y bajo el tipo de 4 i . 188 rs. en que ha sido apreciada  
por el m ism o, pagándose del fondo municipal en los tér
minos que resultan de las condiciones económicas que, con 
las facultativas y demas antecedentes,  se encuentran de 
manifiesto desde esta fecha en la Secretaría de dicha Cor
poración, para que puedan enterárselos que quieran in
teresarse en  la lic itac ión , la que tendrá efecto ante esta 
Municipalidad, en la sala de sus sesiones,  el dia 31 de 
Agosto p r ó x im o , por proposiciones en pliegos cerrados, 
conforme á lo prevenido en los artículos 4 °, 5 .° ,  6.° y 7.® 
de la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, y con sujeción 
al modelo que se inserta con este a nu ncio ; advirtiéndose  
que las personas que quieran tomar parte en la subasta 
liando consignar préviamente en la Depositaría del Ayun-  
amiento 883 r s . , cuyo depósito es la garantía para s e 
guridad de la licitación.

Prevenciones p a r a  el remate.
1.a Se reunirán los estrados y abrirá el acta pública á 

las diez de la mañana, principiando con la lectura del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción hi
tada del 18 de Marzo, cuyas prescripciones se observa
rán en todas sus p a r te s , leyéndose asimismo los antece
dentes y condiciones, y hasta el punto de las doce se 
oirán las observaciones que puedan ocurrir á los intere
sados, dándoles las explicaciones que sean necesarias.

2.a Acto continuo principiará la media hora de licita
ción, como lo anunciará el Presidenta, quien recibirá piU 
blicamente los pliegos cerrados que en ella se le en tre
guen , y concluida, se tendrá por terminado el plazo y se 
procederá al remate, en cuyo caso, y antes de abrirse el 
primer pliego, se resolverá cualesquier otra duda que 
áun pueda ocurrir: y acto continuo se abrirán y publi
carán los pliegos presentados, declarándose e f  remate  
á favor del postor cuya proposición resulte más ventajosa, 
sin perjuicio de la aprobación por el Sr. Gobernador de 
la provincia , verificada la cual y el otorgamiento de la 
escritura que asegure el contrato en la forma que expre
san las condiciones, se le devolverá la repetida cantidad 
depositada en garantía, entendiéndose que esta devolu
ción, respecto £ los demas licitadores, ha de hacerse sin 
intermisión de concluirse dicho acto.

3.a Si resultasen proposiciones iguales, se procederá 
sin detención á una nueva licitación en que serán admi
tidos solamente sus autores en la forma que prescribe el 
art. 2.° de dicho Real decreto.

4.a Se entiende que no surtirá efecto , y se tendrá por 
de ningún v a lo r , cualquier proposición que carezca de 
la credencial de haberse hecho el depósito explicado; las 
que no estén conformes con el modelo, ó contengan m o
dificación en las bases y condiciones, y las que puedan  
exceder de los 44.188 rs. del aprecio.

5.a Por falta de reloj público, al abrirse los estrados 
estará colocado uno en términos de que todos los co n 
currentes lo vean , y  al cual nadie podrá locar durante 
el a c to , y  será precisamente al que se lia de su je ta r , sin 
admitirse reclamación ni protesta con referencia á otros, 
pues este es uno de los fundamentos porque se constitu
yen los estrados con dos horas de anticipación.

Modelo de proposición .
D. F. de T, , vecino d e ............................., propone hacer

por su cuenta la obra de construcción de Casas de A y u n 
tamiento y  cárcel de esta villa en el solar de las mismas, 
sito en la calle de la plaza de ella , sujetándose en un to 
do al proyecto especificado en el plano , aprecio y condi
ciones facultativas hecho por el Arquitecto D. Juan Tala- 
vera: así como á las condiciones generales y económicas 
que constan en el exped iente ,  de que estoy instruido, 
por la cantidad d e ...............................  (por letra) rs. vn.

(Fecha y firma, y si no sabe escribir lo harán dos testigos á su ruego.'
" Castilblanco 26 de Julio de 1858.— El Alcalde, Fran

cisco López Sarmiento.— Antonio de Torres , Secretario.
   * - 9 l i

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALMEDINILLA.
D. Ramón González, Alcalde constitucional de esta 

villa de Almedinilla , provincia de Córdoba.
llago saber se encuentra vacante en este pueblo la 

plaza de m édico-cirujnno , dotada hoy con 3.300 reales 
anuos, y las visitas ó igualas de los vecinos pudiente-; 
q u e ,  según ha habido ocasión de experim entar , ascen
derán ú oíros 4.000 rs., atendido el número de 800 vec i
nos que tiene el pueblo; cuya plaza se proveerá el dia 3! 
de Agosto próximo en la persona que, reuniendo ambas  
facultades, acepte las condiciones que estarán de m ani
fiesto en esta Secretaría; debiendo advertir,  para cono
cimiento de los aspirantes , que si al agraciado le co n v i
niere aceptar la dotación fija de 20 rs. diarios, visitando 
gratis al vecindario, se propondrá esta medida á la supe
rior aprobación , para que, si la mereciese, disfrute desde 
1.° de año próximo el expresado sueldo.

Lo que se hace saber para que los interesados dirijan sus solicitudes.
Almedinilla 22 de Julio de 1858.— Ramón G o n z á lez .^  

Manuel José de Luna, Secretario. 2906

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 DE AGOSTO.

DE 1 8 5 8 .

Barómetro i Tempera- T em p e ra -
reducidoá 0o t u ra  en t u r a e n g r a -  Dirección ESTADO DEL HORAS, y mil íme- grados dos c e n t í -  d e l Tiento.

tros.  Reaumur grados.  CIELO.

6 m..  706.14 I6*,2 áOJ,2 N. N\ E.. D esp eó lo .
9 m..  706.31 21°,1 26®,í  E. S. E . - I d e m '

1 2 . .  . 705.50 26°,6 33°,2 S. S. E.. Celajes
3 l . . .  704.79 30°.6 38°,2 Sur. . . .  Idem. ’
6 t . . .  /04.21 26°,3 32°,9 S u r . .  . .  Idem.
9 n . .  704.74 21°,7 27°,I Sur. . . .  Despejado.

Temperatura m á
xima del d i a . . .  30°,7 38°,4

Temperatura m á 
xima al so l   36°,6 45°,8

Temperatura mí
nima del dia  13®,5 16°,9

Evaporación en las 24 h s . .  21,3 milímetros.
Lluvia en lás 24 horas. . »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 2 ele Agosto de 1858.
Barómetro

en mil íme- T em pe ra tu -  Dirección ñora. tros,  a 0° y ra en grados del Estado del cielo,
al nivel del centígrados.  y¡en(o. mar.

7 de la in. 760,4 23,4 E. S. E.. Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EAS T EL EG R Á FIC A S DE FRANC IA.

Estado atmosférico en varios  puntos de Europa y  Africa 
el 27 de Julio a las siete de la mañana.

Baróme* Tempera-
tro redu- tura en Dirección F e r A n r »cido á 0o g r  a d o s del t j o i a d u

LOCALIDADES, y al nivel cen tíg ra-  viento.  DEL CIELO. 
  del mar.  dos.

D unkerque  761,5 . .  S. O .. Cubierto.
U r,s............................. ;60-7 . 15.1.. E. Idem.Bayona ...............................  , 6 0 , 4 .  17,8.. O . . .  . Nubes
Lyon..........................  76*2,6. 18,8.. N. E . Í d e m  '
Madrid........................  760,2. 21,1.. O. Mem
San Fernando  762,8 . 21,3.. S. S. E. Idem!
I m i n     . ............  /63,4, 24,0.. N. O . .  Sereno
F l o r e n c i a * . . - . . . .  761,7 . 25,0.. O. Idem.
Bruselas   761,7. 45,6.. O.S .O . Nubes.
J ie» a ..........................  762,1 . 17,6.. S . Sereno.
San P etersburgo . . 746,5 . 15,5..  O. Nubes.
A r g e l . . . . . . .........................  . O . . . . .  Despejado.
Constantinopla. . i . .  25,2.. . .  Nubes
L,sboa ........................  765.8 . 21,5.. IN.N.O. Idem.

i Rdfael Bocea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID,
De los partes remitidos en  este dia por la Interven

ción de Arbitrios m un ic ipa les ,  la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consu m o, re™ 
sulla lo s igu iente:

ENTRADO POR LAS PUE R TAS EN EL DIA DE HOY.
3.517 fanegas de trigo.
2.185 arrobas de harina de id.
2.300 libras de pan cocido,
6 589 arrobas de carbón.

98 vacas ,  que componen 33.310 libras de peso.
616 c i m e r o s ,  que lineen 16.602 libras de peso.

RRKCIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN
KL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 56 rs. arroba ,  y de 18 a 20 
cuartos libra, 

ídem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 86 rs. arroba ,  y  de 30 á 38

cuartos libra,
iY-<:iüo añejo; de 100 á 104 rs. arroba , y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jamón , de 116 á 124 rs. arroba , y de 4 t  á 51 cuartos  

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ibras, de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos  

libra.
lu d ías ,  de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 a 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arb ón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 8 rs. arroba, y á 3 cuartos libra.

PRECIO S DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY,
Cebada, de 28 á 31 /  rs. fanega,
Algarroba, á 44 rs. fanega.

Trigo ven did o .
68 fa n eg a s , . .  á 72 rs. 43 fa n eg as . . . .  á 63 rs.

120......................  64 1 6 . . . .  60
4 5 ...................... 66 / 2 8 7 . . , .................  72
6 6 ................... 71 /  3 0 .......................... 67
2 0 ...................... 65 2 7 . . . . . . . . . . .  69
9 0 ...................... 6 3 /  1 8 .......................... 72
7 6 ................. .. 67 52 ......................... 66
23 ......................  74 /  6 6 ............   7 3 /
3 0 . . . . . . . . .  . 69 26 ....................... 64
5 6 .  ----- . . . .  62 4 0 .................. .. 59
1 9 ................. .. 6 7 /  2 9 . ,   ..................  71
3  1...................... 69 6 2 .........................  70
3 0 ...................... 62 2 2 .........................  70

4 0 0 . . . ..............  59 2 8 ____. . . . . . .  7 2 /
4 2 ...................... 66 4 0 .........................  74
4 5 .  . ................. 74 3 6 . , ....................  65
2 0 . . . .  . .......... 60 5 5 ........................  68

150 ...................... 57 4 0 .........................  62
2 0 .................. .  65 3 4 .........................  66
2 0 ......................  69 5 0 .......................... 66
1 8 ...................... 70 5 0 ................ , . . .  73 /
3  2 ...................... 66 2 7 ........... .............. 66
3 5 ...................... 69 4 0 ......... ................  62
2  1    62 -------------

T otal .............................  2.395 fanegas.
Quedan por vender sobre 2.391.

Precio m á x i m o .    7 4 /
Idem m ín im o   57

Lo que se avisa al público para su inteligencia.  
Madrid 2 de Agosto de 1868.=* El Alcalde-Corregidor  Duque de Sesto. - *

B O m .
Cotización del i  de Agosp, de 1358 á las  tres  de la 

tarde.
FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 39-  
15 c. d.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 2 8 -15 ;  á pla
zo ,2 8 -2 5  á fin cor. ó á voi.

Deuda amortizabie de primera c l a s e , no publicado 17-30  d.
Idem de segunda, id., id ., 11-90 d.
Idem del personal,  id., 9 -6 0  d.
Acciones de ca r re ter a s . - -E m is ió n  de 1.° de Abril 

Je 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual , id .,  8 7-85 .
Idem de á 2.000 r s . , id .,  91 p.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2.000 rs. idem 

8 8-50  d.
Idem de 3 1 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs., publicado , 93.
Idem de i.° de Julio de 1856 , de á 2,000 rs.,  no pu

blicado, 90 d.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858 

idem, 84-50  d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 rs. 8 

por 100 anual, id.., 104-70 p.
Idem del Banco de España, id., 159.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- caráz , id ., 49 d.
Idem de la Aurora de España, id .,  68.
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante idem, 1.840 p.
Idem del Grao de Valencia á A lm ansa , i d . , 88.
Obligaciones de la compañía de los ferro-carriles de 

Madrid á Zaragoza y Alicante, con ínteres de 3 por 100 
reembolsables por sorteos, id., L000.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 50-15 d,— París á 8 días vista 

5-18.
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . .  1/2 p . .  Lugo . . . . .  \ j<j>
Alicante.... 1 /2  d. Málaga  . .  1 /4  d.
A lm e r ía . . . .  1 /4  d. . .  Murcia  par.
Avila   . .  Orense  3/4 . ’
Badajoz. ... 3/4 p. 11 O v ie d o .... . .  m
Barcelona................ | p . | Patencia  i / g
Bilbao......  3 /4  d. P am p lo na . . .  . .  1 /*2 p.
B u r g o s . . . . .  . .  1/8  Pontevedra.. 5/8
Cáceres par p. . .  Salam anca ..  3/4 p.
Cádiz. . . . . .  1 /8  d. . .  San Sebas-
Casteiíon, , .  . . . .  tían  . .  \
Ciudad-Real. . .  , .  S an tan d er . .  . .  1 /4 p .
Córdoba. . . .  1/4 . t Santiago.. , .  \¡% *
Coruña. . . 1/4 d. . .  Segovia. . . .  par
Cuenca , . _  . .  Sevil la   1/3 p. "
G e r o n a . .  . . .  , ,  Sor ia   3 /8
G r a n a d a . . .  3/8 d. . .  | Tarragona ..  . .  \ / i d
Gnadalajara. 1/2 . .  ¡T e r u e l . ...........
Huetva. . .  . .  , # Toledo  3/4 d.
H u e s c a , . . .  . . , . V a len c ia ..................  3/8
Uaen   3/8 p. , .  Valladolid . .  1/8
L e ó n . . . . . . .  1/4 d. . .  Vitoria......................  *
Lérida . Zamora. . , .  3/8 p.
L o g r o ñ o . , . .  1 /4  . .  Zaragoza.......  3 /8

BO LSAS E X T R A N JE R A S.
Ambórcs 28 de Judo . — Diferida, 27.—  Interior, 38 5/8.
Amslerdam  27 de Julio. — Diferida , 27 1 / 4 . — E x

terior, 44.— Interior, 38 3/8.

Bruselas 28 de Julio.— Diferida, 26 7/8 — Interior 
38 7/16.

Londres  27 de Julio. — Consolidados, 95 7 /8 .  E xte
rior, 43 7/8.— Diferida, 27 1/2.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Hallándose afecta la casa, calle del Mediodía Chica, núm. 12 

antiguo. 4 m oderno, manzana 110 , á una responsabilidad desco
nocida, desde el año de 1849, por virtud de oficio que se dirigió 
á la Contaduría de Hipotecas de esta corte en 20 de Diciembre 
del mismo, por el Sr. D. Diego del Rio, siendo Teniente de Al
calde del distrito de la Universidad, prohibiéndose el que se to
mase razón de cualquier contrato, sin que conste á instancia de 
qué personas ni por qué causas, ha acordado el Sr. D. Toribio 
Alvarez, Juez de prim era instancia de la m isma, á solicitud de 
uno de los dueños, so cite, llame y emplace por térm ino de 20 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
para que comparezcan á dicho Juzgado del Barquillo, y por la 
Escribanía vacante de D. Miguel María S ie r ra , á deducir el de
recho con que se crean asistidos, pues que de no hacerlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Julio de 1858—Alvarez —El Escribano , Isidro 
Hernández.

En aulos de juicio verbal, seguidos en el Juzgado de paz de^ 
distrito de Maravillas, por el P rocurador que suscribe, en concep
to de apoderado d é la  sociedad m inera, titulada -El León de plata  
contra D. Juan B erdagu er, socio ele la misma, sobre pago de 
290 rs. que adeudaba por dividendos pasivos, ó amortización de 
la acción núm. 39, de que es- poseedor, se dictó sentencia en 9 del 
actual, condenando en rebeldía al pago de la referida cantidad y 
costas, que fué publicada en la Gaceta del 14, Diario de Avisos 
y Minero del 11 del corriente; y  habiéndose acudido por el ac
tor exponiendo en 23 del presente se r trascurrido  el térm ino que 
se habia concedido al deudor, sin que hubiese satisfecho el 
principal y costas, y  solicitando se a u t o r i c e  á la Junta directiva 
para que en observancia de los artículos del reglamento que se ci
taban en la sentencia , y con especialidad el 12, tratara  del co
bro d é la  deuda ó amortizase la acción, se dictó la providencia 
que sigue

A uío.=Ejecutese según se solicita en la comparecencia ante
rio r, haciéndolo saber al Sr. Presidente de esta sociedad m inera' 
para que en uso de las facultades que á la Junta directiva competen 
en estos casos, continúe el apremia hasta conseguir el c o b r o ,  y 
de no lograrlo, lleve á efecto la amortización de la acción cual dis
pone el art. 12. Lo mandó y firma el Sr. D. Francisco de Paula 
A rantave, Juez de paz suplente del distrito de Maravillas , en Ma
drid  á 24 de Julio de 1858.^Francisco de Paula Arantave—José 
de Soto.

Lo que por el presente se anuncia para  inteligencia del pú 
blico á fin de que lo tenga e n ten d id o , advirtiendo que la acción 
numero 39 de la sociedad m inera El León de p la ta , cuyas lámi
nas obran á nom bre de D. Juan B erdaguer, queda caducada y 
sin valor ni efecto alguno.

M adrid 1.° de Agosto de 1858.-—El Representante de la Socie
dad , Eugenio S. Aguado. 2899

D. Isidro Gómez M arzo, Secretario  honorario de S. M. y  Juez 
de prim era instancia de Hacienda de la provincia de Valencia.

Por el presente c ito , llamo \  emplazo á todos los parientes 
de Rafaela Grijalva que se crean con derecho á los bienes del fi
deicomiso familiar que adm inistró el V icerector de la parroq uia  
de San Juan de esta c iudad, para  que en el térm ino de 30 dias, 
á contar desde el en que se inserte este anuncio en la Gaceta y 
Boletín oficial de esta provincia , comparezcan á ejercitarlo en es
te Juzgado , bajo apercibim iento de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valencia á 28 de Julio de 1858..-^ Is id ro  Gomez.—De 
orden de S. S ,; José Ant iga. 2900

P or providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de prim era 
instancia del distrito de Palacio, refrendada del Escribano del 
número de esta valla D. Miguel del Castillo y  Alba, se cita, llama 
y emplaza á todos los que se consideren con derecho y sean 
acreedores á los bienes quedados por fallecimiento de D. Pedro 
Perez Barrazo , vecino y  farmacéutico que fué en esta corte, para 
que en el término de 20 dias, contados desde la publicación del 
presente anuncio, acudan ante dicho Sr. Juez y citada Escribanía 
á usar del derecho de que se crean asistidos; apercibidos que de 
no hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Julio de 1858 —Miguel del Castillo y Alba.
2891

A voluntad de su dueño, y en virtud de providencia del Juz
gado de prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta cor
te , que actualmente despacha interinam ente D. José Puig Alva
rez, Juez de paz de la misma, refrendada del Escribano del nú 
m ero el licenciado D. Francisco Seco de Cáceres, se saca á pú
blica subasta el 5 y medio por 100 del 12 , en el capital, propie
dad y sus derechos consiguientes de la sociedad explotadora de 
minas denominada La Providencia y  grupo de ellas titulado El 
Océano, sito en las provincias de Santander y Oviedo y las limí
trofes . por la cantidad de 154.000 rs. vn., habiéndose señalado 
para su remate el dia 9 de Agosto próximo, á las doce de su ma
ñana, en la audiencia de dicho Juzgado, situado en el piso bajo 
de la T erritorial de esta corte, 0902

Por providencia de 14 del corriente, dictada por el Sr. Don 
Severo Montalvo, Juez de prim era instancia del distrito de las 
Vistillas de esta capita l, refrendada del Escribano del número el 
Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres, se ha acordado proce
der á la venta en almoneda pública de los bienes muebles que 
han sido valorados como únicos propios que se encontraron en la 
casa habitación de la Sra. Doña Ramona Ozores de Prado, Mar
quesa viuda de San Martin de Umbreiros, declarados en concurso 
necesario, cuya venta deberá tener efecto en la calle de Luzon, 
núm. 11. cuarto segundo, los dias 23 del corriente y siguientes, 
desdo las ocho de la mañana hasta las dos de la tarde, 2903

En Junta general de acreedores, celebrada en 4.° del corrien
te ante el Juzgado de prim era instancia del distrito de las Visti
llas de esta corte, y Escribanía del Licenciado D. Francisco Seco 
de Cáceres, relativa al concurso necesario de la Excma. seño
ra Marquesa viuda de San Martin de Umbreiros , han sido nom
brados síndicos del mismo los Sres. D. Calixto Montalvo y  Co- 
llan te s , que vive en la Costanilla de Santiago, núm. 6 , cuarto 
segundo de la izquierda ; D. José María Gago, calle de Jacom etre- 
zo, núm. 36 y 38, cuarto tercero, y D. José de Yilclies , calle del 
Reloj, núm. 7 , cuarto principal, á quienes en virtud  de lo dis
puesto en el art. 547 de la ley de Enjuiciamiento civil, se ha 
acordado reconocer como ta le s ; debiéndose entregar á los mis
mos cuantos bienes correspondan á la Excma. señera concursada, 
y se hallen en poder de cualquiera persona. 2904

D. José María Cortés y Villalon, caballero de la Real y distin
guida Orden española de Cárlos III, Jefe de administración civil 
Abogado del Iltre. Colegio de esta plaza, Juez de paz en ella, 
que despacha interinam ente el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud  del presente, cito á los nietos y herederos de Doña 
Ursula María Ramírez, y cualquiera otra persona que se consi
dere con derecho á los bienes de la misma, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde que se inserte el presente en la 
Gaceta del Gobierno, se presenten en este Juzgado con los docu
mentos que justifiquen su personalidad y sus créditos; apercibi
dos que de no hacerlo se entenderán las actuaciones con el P ro
motor fiscal, siguiéndose las mismas con arreglo á derecho, las 
que le pararan el perjuicio que h a ja  lugar,

Lo que se hace saber por medio del presente.
Cádiz 24 de Julio de 1858.—Licenciado, C o rté s—Cayetano 

Protta. 2912

Licenciado D. José de la Vega y Concha , Secretario honora
rio de S. M, y  Juez de prim era instancia con la consideración de 
ascenso.

Hago sab e r, que en el pleito de m enor cuantía que en este 
mi Juzgado promovió D. Santos de la Riva, vecino de Buron. 
contra su convecino José Allende Alvarez, sobre pago de 711 
reales, recayó la sentencia, que á la letra dice así:

Sentencia.—En la villa de Riaño, á 30 de Junio de 1858, en 
el pleito de menor cuantía que en este mi Juzgado ha pendido y 
pende entre partes, de la una D. Santos de la Riva , vecino de 
Buron, actor demandante, con su procurador D, Juan José Cuevas, 
y de la otra José Allende Alvarez. de la misma vecindad, ausente, 
de incierto paradero , dem andado sobrepago de 711 rs., proce
dente de una pareja de bueyes que el Allende compró á Manutl 
C aneja , vecino de Oreja de Sajambre, siendo fiador y principal 
pagador el D. Santos y sobre lo demas deducido , v istos:

Resultando que en 10 de Octubre de 1855 el demandado 
otorgó la obligación del folio tres á favor del dem andante de sa
tisfacer á este la cantidad de 960 r s . , que era en deber por la 
compra de unos bueyes al f i ad o  al referido Manuel Caneja á los 
plazos estipulados en la misma :

Resultando que el D. Santos ha percibido de la expresada 
cantidad 249 rs., quedando reducida esta á la de 711 rs.:

Considerando que el José de Allende no ha comparecido á ' 
contestar la dem anda, no obstante de habérsele emplazado en 
forma legal, fijándose edictos en los sitios públicos de esta villa y 
la de B u ron , insertándose también en el Boletín oficial de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid.

Vistos los artículos 1.139 y 1.152 de la ley de Enjuiciamiento 
civil •

Tallo: atento á los autos y m éritos del proceso, á los que en 
todo caso me refiero, que por lo que de ellos resulta, debo con
denar y condeno al expresado José Allende Alvarez á que en 
el término de quinto dia dé y pague al sobredicho D. Santos de la 
Riva la cantidad de 711 rs. que le es en deber, con las costas ori
ginadas en este exped ien te , insertándose esta sentencia en el Bo
letín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Así definitivamente juzgando lo pronuncio , mando y firmo — 
José d é la  Vega y Concha.

Pronunciam iento—Dada y  pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. Licenciado D. José de la Vega y Concha, Se
cretario honorario de S. M. y Juez de prim era instancia con la 
consideración de ascenso, estando haciendo audiencia pública en 
Riano á 30 de Junio de 4 858, de que doy fe.—Ante m í, Manuel 
Vega.

Dado en Riano á 4,° de Julio de 4 858,—José de la Vega y 
Concha,=Por m andado de S. S . , Manuel Vega. 2884

D. Felipe V arela, Escribano por S. M. y de número del Juz, 
gado de prim era instancia de Ribadavia. „

Certifico hallarme autorizando como Secretario en las diligen
cias para que fué nombrado comisionado D. José Alvarez Fer
nandez, Administrador de rentas de esta villa, en la ejecución de 
apremio contra D. Alonso Delgado, de la m isma, Adm inistrador 
que fué de L oterías, para  hacer pago de 41.926 rs. 30 cénts., por 
alcances de aquel r$mo. Como no pudiese hacérsele al D. Alonso 
el requerim iento en persona, acordó tuviese efecto con su llama
miento por medio de la presente, que se insertará  en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaeeta de Madrid.

P ara  que conste lo firmo, con el V.° B.° del comisionado, en 
Ribadavia á 14 de Julio de 4S58.=Felipe Varela — V,° B.°=José 
Alvarez. 2887

En la m añana del 24 del corriente apareció robada la iglesia 
parroquial de la villa de Higes, de la comprensión de este parti
do judicial, llevándose las alhajas que se mencionan á continua
ción. y  como recaigan sospechas de haber sido el autor del ex
presado robo el sujeto cuyas señas también se expresan , en siv 
virtud he acordado recom endar por medio del presente al celo 
de los Sres Alcaldes , individuos de  la G uardia civil y demas em
pleados encargados de velar por el orden púbftico y de la custo
dia de los intereses en general, practiquen las más activas dili
gencias para que tenga efecto la aprehensión de los criminales y 
e.ectos que se citan, y caso que lo verifiquen se pongan á mi dis
posición con las seguridades necesarias.

A lhajas  robadas.
Una cruz de plata, con armazón de madera, con alguna chapa 

de hoja de la ta , su peso como de 27 libras.
Una custodia grande del mismo m etal, con un letrero a lre 

dedor, que fué regalada por D. A ndrés Muñoz, vecino de Madrid, 
año 1815, su peso como de 43 y media libras.

Un viril como de tres y media con el mismo letrero , también 
de plata.

Un incensario de idem como de cuatro libras. 1
Tres cálices del mismo m etal, uno sobre dorado, y  e l  todos 

el peso de siete á ocho libras.
Tres patenas.
Tres cucharillas.
Un par de vinajeras con platillo del mismo m etal, su peso 

como de media libra.
Una crismera.
Otra para la unción.
Una incisial de Xueslra Señora del Rosario, como de media 

libra, todo de plata.
Un alba, dos sobrepellices y  un cíngulo.

Señas del sujeto que se cita.
Llamado de nombre José, vecino de M adrid, tendero de te 

las, como de 40 años, m oreno, con patillas grandes, falto de la 
dentadura inferior, vestido con pantalón de mahon azul rayado, 
chaqueta clara corta, con cordon negro; lleva reloj; monta un 
buen caballo castaño claro, de más de siete cuartas.

Atienza 30 de Julio de 1S58.—Manuel B. Argana. 2888

D. Sebastian Escudero, Juez de prim era instancia de la p re 
sente villa de Labisbal y su partido en la provincia de Gerona.

En virtud del presente tercer pregón y edicto se cita, llama 
y emplaza á Magdalena Jiminis y G u e rra , so lte ra , de la villa de 
la Escala, para que dentro el térm ino de-nueve dias, contados 
desde la publicación del presente en el Boletín oficial de las cua
tro provincias del Principado y en la Gaceta de M adrid , com
parezca en este Juzgado á fin de notificarle la Real sentencia de 
vista proferida en la causa criminal formada contra dicha Jimi
nis y Francisca Isern, sobre hurto de leña , y cumplir los 4 2 dias 
de prisión correccional á que ha sido condenada por insolvencia.

Dado en la villa de Labisbal á 28 de Julio de 4 8 5 8 .= Sebas
tian Escudero .= Por su m andado, Manuel F e rre r y Mir, E scri- 
bano. 2889

D. Juan José Laso, Juez prim ero de paz de esta villa é inte
rino del Juzgado de prim era instancia del partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Cabrera, vecino 
de la villa de los Pozuelos, para  que en el término de 30 dias se 
presente en este Juzgado para responder á los cargos que le re 
sultan en la causa criminal que contra él se sigue por hurto de 
una cama de arado de hierro, propia de Manuel G arcía , vecino 
de P oblete , pues así haciéndolo se le oirá y adm inistrará  justi
cia , y de lo contrario se seguirá la causa en su rebeldía, p a rá n 
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 28 de Julio de 1858. =  Juan 
José L aso.=Por su m andado, Narciso Tribaldo. 2890

Por providencia del Sr. D. Juan M enendez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte , se cita, llama y emplaza por 
segunda vez á Manuel Balbona de la Villa, hijo de D. José y de 
María, casado, cerrajero, p ara  que en el térm ino de nueve dias 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio B u r- 
ruezo, sitos en el piso bajo de la Audiencia territorrial, á fin de 
practicar una diligencia acordada en la causa que con otros con
sortes se le sigue por lesiones; previniéndole que si dentro de 
dicho térm ino no se presenta continuará la causa en su ausencia 
y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 4 891

D. Juan Maicas, Juez de prim era instancia del partido de 
Albocacer.

Por el p resen te , prim er pregón y edicto, cito, llamo y em
plazo á Antonio A lbert, álias Rull, natural y vecino de S a rra te- 
lla; Pedro N. y Ramón N ., contra los cuales sustancio causa so
bre  haber pedido la cantidad de 300 duros á José B eltran, ame
nazándole con dos cartas si no lo verificaba, para que dentro de 
nueve dias siguientes á la publicación del presente comparezcan 
en este Juzgado á rend ir su indagatoria y  defenderse después de 
la culpa que les re su lta ; si lo hicieren se les oirá en justicia, y 
de lo contrario, se proseguirá la causa en su ausencia y rebeldía, 
entendiéndose los traslados y  notificaciones en los estrados de la 
audiencia.

Dado en Albocacer á 24 de Julio de 1858 .= Juan  M aicas.=Por 
mandado de S. S ., Miguel Miralles. 2892

D. Francisco L arraz, Juez de prim era  instancia del distrito de 
Palacio de esta ciudad de Barcelona.

Por el presente edicto hago saber á los acreedores de D. Jo
sé Oriol Segur, de esta vecindad, que la junta general para la 
que estaban convocados el dia 21 del actual, á las doce, para e 
nombramiento de Síndicos, no se llevó á efecto con motivo de que 
los créditos délos concurrentes, de mucho no llegaron á formar 
tres quintas partes del total pasivo del concursado,é insiguiendo lo 
acordado por mí con auto de 22 del actual, cito y  convoco de 
nuevo á dichos acreedores deD . José Oriol Segur, para que com
parezcan el dia 13 de Agosto p róxim o, á las once de la mañana, 
en la audiencia de este Juzgado, plaza de M edinaceli, núm. 4, 
cuarto tercero , á fin de celebrar la mencionada junta.

Dado en Barcelona ú 24 de Julio de 1858 —Francisco L a rra z .»  
Por mandado de S. S., Ramón Cailá. 2894

D. Juan Martínez Yanguas, Caballero de la Real Orden de 
Isabel la Católica y Juez de prim era instancia de esta ciudad y 
partido &c.

Por el presente y en virtud  de auto de a y e r , cito, llamo y 
emplazo á Francisco Cea, vecino que se dice de Las Navas del 
M arques, con residencia en el Real Sitio de San Lorenzo, cuyo 
actual paradero  se ignora , á fin de que se presente en este Juz
gado á rend ir cierta declaración, acordada en las diligencias que 
de oficio se están p rac ticando , en averiguación de si es cierto el 
hurto de 3.000 rs. en d inero , que se dice le fué hecho uno de los 
últimos dias de Mayo de este año, en la posada del pueblo de Me
diana; bajo apercibimiento de que no compareciendo en el té r
mino de 30 d ias, siguientes al de la inserción de este edicto en 
la Gaceta del G obierno, do nde , y en el Boletín oficial de esta 
provincia, tendrá efecto para que se haga notorio, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Avila 29 de Julio de 1858,=Julian Martínez Yanguas. 2905

D. Santos Hidalgo, Secretario honorario de S. M., Juez de p ri
mera instancia de esta villa y  su partido.

* Por el presente cito, llamo y  emplazo á Agustín Merino, ve
cino que fué de Segurilla, soltero, de edad de 20 años, para que 
en él térm ino de 30 dias, contados desdeñe! de la inserción de es
te anuncio, se presente en este Juzgado á dar sus descargos en 
la causa que en el mismo se le sigue por hurto de una muía 
propia de Luciano Rodríguez, vecino de Nombele; bajo apercibi
miento que pasado dicho término sin verificarlo , se seguirá la 
causa en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio qub ha
ya lugar.

Dado en Escalona á 24 de Julio de 1858.=Santos Hidalgo.— 
Por m andado de S. S., Francisco G rande de la Puente. 2909

D. Santos Hidalgo, Secretario honorario de S. M ., Juez de pri
mera instancia de esta villa y  partido de Escalona.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Víctor Monroy, na
tural de Ceclavin, vecino que fuédeOrmigos, para que en el tér
mino de 30 clias, contados desde la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado á prestar 
cierta declaración acordada en causa que pende en el mismo á



motivo del robo y muertes ocurridos la nocbe del 10 de Febrero 
de 1856 en la casa de Serapio Sánchez del Ju n c a r, vecino de 
O rm igos; bajo apercibimiento que de no hacerlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Escalona á 29 de Julio de 1858.'^Santiago Hidal
g o —Por mandado de S. S, . Francisco G rande de la Puente.

2910

Por providencia del Alcalde mayor del partido judicial de 
San Cristóbal de los Pinos, en la isla de Cuba, auxiliada por 
otra de la Sala de Indias del Supremo Tribunal de Justic ia , se 
cita, llama y emplaza á los herederos de D. Manuel López, veci
no que fué del pueblo del Paso Real de San Diego de los Baños 
de dicha isla y  natural de G alicia, para que por sí, apoderado o 
apoderados legalmente autorizados, comparezcan en el Juzgado 
de dicho Alcalde mayor á deducir el derecho que les asista á los 
bienes del referido López, en el término de un a ñ o ; bajo aperci
bimiento de que en otro caso les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

El Licenciado D. Ramón Losada M ontenegro, Juez segundo 
de paz y de prim era instancia, en \acan te , del partido judicial 
de Villalva.

Por el presente encarga á todas las Autoridades civiles y mi
litares se sirvan proceder á la detención y remesa á este Juzga
do de la persona de Manuel Cendan y F ernandez, natural de 
San Juan de Castromayor, vecino de San Bartolomé de Cabanev- 
r o , cuyas sañas personales son las siguientes: edad 35 años, es
tatura cuatro pies y 11 pulgadas, pelo castaño, ojos id., cejas id.- 
nariz afilada, cara larga, color bueno; viste pantalón de estopa 
del país, chaqueta de candil blanco de id., chaleco de id. con lis
tas de distintos colores, camisa también de estopa, somhrero 
blanco ordinario y  zuecos de palo; á fin de que cumpla en la cár
cel de este partido tres meses de arresto m ayor que le fueron 
impuestos por Real sentencia de 6 de Mayo último en causa so
bre h u r to , y  al efecto exhorto en forma á dichas Autoridades 
para que siendo habido el procesado sea conducido con todo se
guro á los fines indicados.

Dado en Yillalba á 26 de Julio de 1858.=Ram on Losada Mon
tenegro.—Por su mandado, Andrés Olmo.

Por providencia del Sr. D. Juan Menéndez, Juez de primera 
instancia del distrito de Lavapies de esta corte , se cita, llama y 
emplaza á D. Santiago Avila , vecino de la misma, recaudador de 
dividendos de la sociedad m inera Rica Granada, y cuyo para
dero-actual se ignora, para que en el término de nueve dias que 
se le señalan por te rce r edicto y pregón, se presente en la cárcel 
de villa á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se sigue contra el mismo en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
José izquierdo por desfalco de caudales de dicha sociedad mine
ra ; pues si se presentase se le oirá y  adm inistrará justic ia , y de 
lo contrario se le declarará rebelde y contumaz y se entenderán 
las diligencias con los estrados del Juzgado.

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

BARCELONA 30 de Julio.—A fm de no im presionar
nos por las prim eras relaciones de lo ocurrido y no co 
meter inexactitudes, hemos retardado el dar cuenta de
tallada á nuestros lectores del fuego de la calle de Escu- 
dellers, de que se ha ocupado la atención pública y sobre 
el que ha mostrado una curiosidad honrosa.

Parece que á las diez de la noche salió el dueño , que 
no habita en la casa, y que al volver el dependiente á las 
diez y cuarenta y cinCo minutos, vio salir humo, abrió la 
puerta y encontró que estaban ardiendo las reeortaduras 
de papel. El cómo se verificó esto , no es fácil averiguarlo; 
pero es de creer que fué efecto de alguna de las infinitas 
casualidades que suelen ser origen de los incendios. Al 
abrirse la puerta se avivó extraordinariam ente la combus. 
tion con la columna de aire que hizo ir las llamas á los 
estan tes, y como este establecimiento , titulado La Raya
dora , se ocupaba de la formación de libros de comercio 
y de la venta de objetos de escritorio, había en los estan
tes alguna cantidad de lacre, que encendido violentamen
te , produjo aquella instantánea propagación del fuego, que 
puso én alarma al vecindario, éhizo que ardiese el lienzo 
que formaba el cielo raso y propagase el incendio á cuan
to había en la tienda y almacén contiguo; mientras esto 
se verificaba , tantas veces Como se intentó ab rir la  pu e r
ta de la tienda, que da á la calle y es única, hubo de vol
verse á cerrar para evitar que el fuego se propagase á las 
casas del fren te , atendida la gran llama que salia y la es
trechez de la calle en aquel punto, más la circunstancia 
de hallarse inmediata una tienda de espartería. No hay 
que adm irar que los vecinos salieran con tanta precipita
ción > porque aún dura la memoria de otro incendio que 
ocurrió dos casas más arriba , y en que se quemó una 
que se estaba edificando. Los prim eros que llegaron fue
ron los municipales que estaban en el teatro principal, y 
estos, con los vecinos y los dependientes del Sr. GasteUs* 
contuvieron la propagación del fuego por la parte de la 
calle, m iéntras otros trataron de atacarlo por la espalda; 
mas estos esfuerzos , aunque heroicos, eran impotentes 
para la extinción, y el fuego se propagaba á los techos 
sin que se hiciese más que contenerle.

La presencia del General segundo Cabo animó al tra
bajo, y los individuos de la Guardia urbana tomaron una 
parte activa en la conducción de agua: llegaron los mo
zos de escuadra, que empezaron á conseguir que se apar
taran los Curiosos, y en aquel momento llegaron las bom
bas, que, colocada una á cargo del Sr. Molina dentro del 
portal de la casa del Sr. Marques de Gastelldosrius, atacó 
el fuego por la espalda, m iéntras el Sr. Nolla (padre) con 
otra bomba hizo ab rir la puerta, y plantándose delante de 
las llam as, dominó el fuego con admirable maestría, un 
casi temerario arrojo y una decisión heroica. Entre tanto 
llegó la Guardia civil y las guardias de p revención , y 
por parte de los Jefes de bomberos se tomaban las dis
posiciones que aconsejaba la previsión, para evitar la 
propagación del fuego. Los trabajos de las bombas corres
pondieron a los esfuerzos de los que las dirigían, y á 
los 56 minutos de operar, dominaron el incendio sin te
ner que poner en práctica las acertadas medidas que se 
habían tomado para evitar su propagación, como eran 
el desocupo de las casas inmediatas y pisos de la incen
diada y el quitar las maderas á las casas de enfrente, co
locando bombas en los balcones y haciendo sacar de las 
inmediaciones las materias inflamables, cerrando las lla
ves del gas en aquel trayecto, y hacer venir simultánea
mente el agua de los baños de detras del correo y la de 
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LEON 29 de Julio.— Amol i pumo

BSísasiS s a a  “a s :  ¿ r s
*  3 V,rí,en d®> * * *  Nuestros R e y e ? ^

ble afan de conocer todo aquello que representa el ca- 
racler distintivo de los pueblos, se decidieron el dia 29 á 
visitar el santuario de la Virgen del Camino, á una le
gua de distancia de dicha cap ita l, y efectivamente lo h i
cieron á las seis de la tarde, siendo recibidas en triunfo 
por los pueblos del tránsito y victoreadas con entusias
mo. El pueblo de Trobajo improvisó un arco triunfal ves
tido de ramajes y y e d ra ; y en el santuario presenciaron 
SS. MM. el baile de las aldeas por más de un cuarto de 
hora, recibiendo entretan to  los vivas más entusiastas.

Pero el entusiasmo creció de punto en el sitio de la 
ermita , donde parecía imposible se hubiera podido r e 
un ir la escogida y numerosa concurrencia que á porfía 
se esforzaba por ver á los Monarcas y saludarles de cer
ca , impidiéndoles el paso y haciendo cási inaccesible la 
entrada en la iglesia. A la salida estaba preparado un 
frugal refresco en casa del adm inistrador del santuario, 
y S. M., rodeada siempre de multitud de personas, d istri
buyó por su propia mano cuantiosas limosnas á los nece
sitados que se presentaron, regresando á León entrada la 
noche, acompañados de los altos empleados y servidum 
bre de palacio , habiendo dejado al referido administra- 
dor una regular suma para distribuirla entre los pobres 
del'pueblo de su término ,_y mandado se diese otra can
tidad al Alcalde del pequeño de Trobajo, intermedio en
tre León y la ermita.

A pesar del escaso núm ero de carruajes que hay en 
León, más de 40 seguían á la régia comitiva, precedida y 
escoltada por un gran número de personas á caballo.

El mismo dia 28 se repitieron los fuegos artificiales 
de tan buen gusto com a los de la noche an te r io r, p ro
duciendo un efecto sorprendente entre la muchedumbre, 
que tanto por este objeto como por el de oir la serenata 
que duró más tres horas, había concurrido á la plaza de 
la Catedral, donde se hallaba situado el palacio de SS. MM., 
que presenciaron desde los balcones esta fiesta nocturna.

El 30 á las nueve y media de la mañana salieron 
SS. MM. de L eón, subiendo á su carruaje de camino en 
la puerta de la C atedra l, donde oyeron una misa rezada. 
Desde muy temprano la inmensa m ultitud que se agolpa
ba al palacio, revelaba la proximidad de la partida. Los 
leoneses dejaban en treveren  sus melancólicos semblantes 
cuanto contristaba su ánimo la idea de que iba á alejarse 
de su seno la generosa Reina de España.

Los toques de campanas y los redobles de los tam bo
res anunciaron por fin el momento de la salida , y las 
bandas de música toearon la marcha R eal, saliendo 
en aquel momento repetidos ; vivas! del palacio, que en 
la parte baja ocupaban las comisiones que de todas las 
clases y corporaciones habían concurrido á despedir los 
Régios Huéspedes. Con la rapidez del rayo, estas últimas 
demostraciones se comunicaron al público, y miles de ¡vi
vas ! repetían el adiós de despedida. El tránsito hasta la 
Catedral era difícil, áun para los Reyes, que tuvieron 
que pararse más de una vez para que el pueblo saciara 
su curiosidad y cariño.

No encuentran palabras nuestros corresponsales para 
expresar el ardiente entusiasmo de la provincia de León, 
y nos refieren para demostrarle las más interesantes es
cenas. En uno de aquellos pueblos, el Alcalde, hom bre 
que en su ruda , pero noble fisonomía , presentaba el m ar
cado tipo leones, dijo á S. M. estas palabras:

—«Señora, dos hijos he tenido soldados, y los dos los 
he perdido en el servicio de S. M.»

«La Reina empezó á dirigirle la palabra para demos
trarle cuánto afectaba su corazón la desgracia que aque
jaba al honrado labriego, pero interrum piéndole este con
tinuó:

— «No se apure V. M.: mire aquí otros que me que
dan tan gallardos como los otros, dispuestos á derram ar 
también su sangre por V. M.»

El efecto que estas palabras produjeron en el ánimo de 
S. M., y en cuantos las escucharon, ni se explican ni se 
describe: ellas dicen por sí solo lo bastante.

lié aquí la disttribucion de los 60.000 rs. que S. M. ha 
destinado á la provincia de León:

Para los pobres del pueblo de A lv ires, 600.
Para los de Izagre, Valverde Enrique y Castro verde,

500 rs. á cada uno.
Para los de M atallana, 600.
De Santa Cristina , 500.
De Santas M artas, 600.
De Mansilla de las Muías, 1.000.
De Mansilla Mayor, Villasabariego, Yillamoros, Villa- 

rente , Represa , Valdelafuente y Puente de Castro , 500 
reales cada uno.

Para los pobres de la cap ita l, 20.000.
Para el hospicio de la misma , 4.000.
Para el hospital y asilo de mendicidad, 3.000 rs. á cada 

establecimiento.
Para los cuatro conventos de m onjas, 8.000.
Para los pobres de los pueblos de Na vate jera , Car

bajal , Yillaquilambre , Iliosequino , Cabanillas y Cascan
tes , 500 rs. á cada uno.

Para los de Robla , 1.000.
Para los de Alcedo , Puente de A lba, Peredilla , Millar 

y ííuergas de G ordon, 500 rs. cada uno.
Para los de la Pola de Gordon , 700.
Para los de Geras , Beverino, Cabornera , Vega , Santa 

Lucía, Buiza , La Viz , Villasimpliz, Villamanin , Villa
nueva de la Tercia , Gamplongo , Busdongo , A rbas, 500 
reales á cada uno.

Antes de referir á nuestros lectores, en todos sus in te 
resantes detalles, la magnífica entrada de los Reyes de 
España en la capital del noble Principado de Astúrias, 
nos parece oportuno dirigir una mirada retrospectiva so
bre los gloriosos y nacionales recuerdos délos pueblos de 
Castilla y de León que acaban de recorrer en medio de 
tan puras como entusiastas ovaciones.

La régia excursión de estos dias, aunque ménos cómo
da que la del Mediterráneo , ha sido más pintoresca , más 
v a ria , más poética. S. M. ha visitado el país clásico de ios 
caballeros castellanos, la cuna de la Monarquía y de la 
nacionalidad española. Las más poéticas tradiciones de la 
edad media ; las más gloriosas páginas de nuestra historia, 
se han ido desarrollando en magnífico panorama á los 
ojos de Isabel II. Primero Segovia, en el fondo del valle 
del E resm a, á la falda del Guadarrama , la ciudad consa
grada por los Alfonsos y los Enriques, la ciudad donde el 
sábio Rey de Castilla ,

Emperador de Alemania que fo é , 
atrajo sobre su cabeza la maldición del Cielo por haber 
proferido una blasfemia en la sala del Alcázar, que hoy se 
apellida del C ordon; Segovia, en donde Enrique el Im 
potente paseó del diestro á la humilde muía en que ca
balgaba su joven hermana Doña lsabel, que á consecuen
cia de la pulmonía que el Rey cogió en aquel paseo , fué 
más adelante Isabel la Católica; Segovia , la ciudad que 
puso su pecho como una muralla invencible á los árabes 
toledanos y corbobeses en sus ataques á Castilla; Segovia, 
la del Alcázar de filigrana, con su mirador, que envidia
ron las sultanas de la Alhambra , con sus aéreas torreci
llas del Homenaje y de D. Juan I I , que parece que áun 
albergan trovadores cantando bajo la dirección de Jorge 
Manrique y Juan de Mena, con su casa de Bravo en la 
calle Real, cuartel de los comuneros de Castilla, con su 
plaza del M ercado, donde predicó San Vicente Ferrer, 
con su catedral que estrenó Lope de Rueda en 1515, re
presentando un auto sacramental, que no dejó un judío vi
vo; con sus casas almenadas, verdaderos castillos feuda
les, con sus lúgubres recuerdos de Torquemada y con sus 
novelescas tradiciones de Riperdá ; Segovia, en f in , ha 
visto desde léjos pasar á la Reina de Castilla, como la ha 
visto Avila de los Caballeros, la ciudad en que puso sus 
amores el Conde Fernan-Gonzalez, la patria de Santa Te
resa de Jesús, á donde iban en peregrinación los caballe
ros del siglo XV á ju rar sobre el cerrojo de la capilla que 
encierra los cuerpos de San Vicente y Santa Cristeta, m ár
tires , de no comer pan á manteles hasta vengar sus 
agravios , costumbre bárbara que hubieron de prohibir 
los Reyes Católicos; Avila del mismo modo, desde el m e
dio del llano de Castilla, como un pájaro desalado que vé 
á sus compañeros volar altivos por los aires, ha dirigido 
á la Reina un saludo lastimoso, como ciudad que recuer
da los dias en que otros Reyes la tomaban para mansión 
y festejábanla y colmábanla de honores.

No ménos tristes y abatidas. al ver pasar la rema co
mitiva, Medina del Campo y Villagarcía sacaban entre 
sus harapos sus ilustres pergaminos de riqueza y floreci
miento la prim era, de histórica importancia la segunda. 
Quizá en el silencio de la noche se han oido en la alta 
Castilla acentos plañideros que traían á la memoria de 
S. M. aquella expresión de Jesucristo á Moisés :—el lu»ar 
donde te hallas es una tierra santificada.— Hubo °un 
tiem po, no .muy lejano, en que Medina competía en r i
queza con Segovia ; sus telares de paños eran renom bra
dos a par que los de Gante y L om bay; celebraba ferias 
a donde concurrían mercaderes de todo el mundo y en 
ella c ircu laron , gracias á los judíos, las prim eras'le tras 
de cambio que se vieron en Castilla. Todo esto duró has
ta que el Alcalde Ronquillo vino á incendiarla batallando 
contra los comuneros. En cuanto á Villagarcía castillo 
boy arru inado, villa que hoy apenas tiene Ayuntam ien
to y que figura en el mapa como una equivocación, sus 
recuerdos, su pasado son de otro linaje muy diferente- 
Villagarcía solo tiene un recuerdo, coino solo ha tenido 
un_señor que valga la pena de ser conocido; pero ese 
señor se llamaba G utierre Q uijada, y crió dentro de los 
muros de aquel castillo al rayo de la g u e rra , D. Juan de 
A ustria , al luturo vencedor de Lepanto.

Pues no ménos elocuente lenguaje habrán hablado á 
f  Castilla los contornos de Valladolid, sembr a 
dos de huesos de héroes, como que uno de ellos se llama 
Campo ue la Lealtad, nombre que por cierto debían de 

,r ° j í ,  camP°s castellanos. Y más allá de Valla- 
dolía, rordesillas,'con su Alcázar , que es una crónica de 
p iedra> con mi patio grande, donde pasaba las revista*»

Doña Isabel la Católica, con sOs lúgubres habitaciones, 
donde vivió enterrada en vida Doña Juana la Loca, con 
las cenizas de Felipe el Hermoso, y en fin , con sus in 
agotables recuerdos de Padilla del Obispo Acuña , de 
Bravo, de Maldonado, que allí vieron lucir por última 
vez la estrella entonces débil de la libertad ; y más allá 
Torrelobaton y Villalar, donde acabó de eclipsarse á ma
nos del verdugo, y m is allá León y Gijon y Covadonga... 
y gloria siem pre, gloria por todas partes, de todos los 
géneros, para todos los hijos de Castilla.

¡ Lástima que S. M. no haya podido detenerse á p re 
guntar una por una á todas las piedras de su camino 
quien las puso a ll í , qué representan, qué nos dicen en su 
mudo lenguaje tradicional, elocuente como la voz de 30 
siglos !

No seguiremos paso á paso á S. M. en esta poética 
peregrinación , digna por su objeto de la edad media. 
A rrullar un momento en la cuna de la Monarquía, bajo 
las alas del ángel custodio de las Españas, al Monarca fu
turo que hoy en su cuna dormita, es á la verdad un pen
samiento poético y cristiano. El moderno Alfonso ha ido 
á recibir la confirmación de su nombre en el teatro de 
a gloria de los Alfonsos. (Epoca j

SEVILLA 31 de Julio.—Con noticia que tuvo él Inge
niero en Jefe del ferro-carril de Córdoba á Sevilla de 
que el Excmo. Sr. D. Esteban León y Medina, Adminis- 
trodor de la com pañía, estaba próximo á llegar á Lora 
del Rio, dispuso salir á buscarle, como lo verificó, llegan
do el 29 á las ocho y media do la m a ñ a n a  al rio Corbo- 
nes, del que no se puede pasar por hallarse en construc
ción un puente. Colocados'que fueron en el w agon-coche 
el Sr. Medina y su familia , acompañados de los Ingenie
ros y demas personas que habían salido á su encuentro, 
tomaron el camino de esta capital, empleando escasamen
te 40 minutos en recorrer los 43 kilómetros de via asen 
tada, disfrutando el plácido espectáculo que ofrece la vis
ta de tan hermosa campiña y de las poblaciones de A l- 
.eolea, Villanueva , Tocina, C antillana, Brenes &c.

E sta , que podemos considerar comp una prueba oficial 
para la Compañía del trozo en que £e hallan colocadas 
las barras-carriles, ha debido dejar satisfecho al Sr.León 
y Medina, que no dudamos lo habrá quedado igualmente 
de las grandes obras construidas ó en ejecución en toda 
la línea que acaba de recorrer inspeccionándola detallada 
y minuciosamente.

D amos, p u es , el parabién á dicho se ñ o r, porque pue
de considerar realizado el pensamiento que concibió hace 
muchos años, y que ha llevado á cabo con rara constan
cia, venciendo no pocos obstáculos y dificultades á fin de 
dotar á las provincias de Córdoba y Sevilla de uno de los 
elementos más im portantes para la prosperidad y riqueza 
de los pueblos modernos. (Porvenir.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la Gaceta de  Ma d r id .— Ber

na 1.°—La Asamblea federal ha anulado las elecciones 
presidenciales por equivocaciones en el escrutinio. Proce
dióse á nueva elección, resultando Staemphli Presidente 
por 68 votos contra Frey que obtuvo 61.Frey es Vicepre
sidente por 69 contra Kunsel que obtuvo 41.

Paris 1.°—Las noticias de Méjico son deplorables. Hay 
anarquía en todas las provincias, insubordinación enám - 
bos ejércitos y abusos graves en ios empleados civiles.

Un accidente de camino de hierro ha hecho muchas 
víctimas en los Estados-Unidos.

Viene á Europa un Comisario Chileno para contratar 
un empréstito de 7 millones de duros , para un camino de 
hierro.

El Perú, agitado por las elecciones.
En la Habana se gozaba de salud y habia animación 

en los negocios comerciales.

Un despacho telegráfico de R agusa, fecha 27  de 
Julio, contiene las sigu ientes noticias relativas á 
una colisión entre los turcos y los m ontenegrinos: 
«Dicen de Cettinga que el 2 í  ocurrió nuevo comba
te entre 3.000 turcos y los m ontenegrinos en el ter
ritorio com prendido desde Podgorizza y la frontera  
turca. Los últim os tuvieron ocho m uertos y 40 he
ridos. Correspondencias particu lares atribuyen á 
los m ontenegrinos el rom pim iento de las hostilida
des.)' S in  embargo , circulaba en Paris el 28 , según  
La P a tria  1 el rumor d eq u e  los turcos habian q ue
brantado nrim eram ente el armisticio.

El M ilitu ry  Chronicle  de C alcu ta , recibido por 
el últim o correo de India, publica la noticia de 
que el General Hugo Rose, después de sus dos v ic 
torias de Calpi y G w alior, se encontraba im posi
bilitado de d irigir la campaña á causa de Ja en
ferm edad que le habia acometido. C réese , no obs
tante ? que por no hacer mención los partes telegrá
ficos de Bomba y del 3 de Julio de tal n otic ia , esta 
merece confirm ación.

El mismo periódico añade que el General en Jefe 
Sir Colin Campbell saldría de Allahahad con direc
ción á Calcuta , y que hasta otoño no volverán á 
continuar las grandes operaciones.

Noticias de B om bay, fecha 3 del pasado, an u n 
cian que el M ahajarad  de G\Valior se reinstaló el 19 
de Junio en su palacio. Los ingleses se apoderaron  
de 27 cañ ones, varios elefantes y p ingües tesoros 
que abandonaron los fu gitivos, perseguidos por to
das partes.

El General Grant alcanzó el 13 del mism o mes 
una considerable victoria cerca de N avabjunge, en 
la que m urió el célebre Moulvie.

Continúa en agitación el reino de ITda, donde 
Lord Canning proclamó una am nistía general, de la 
que solo exceptuó á los ind ividuos acusados de ase
sinato.

La Gacela oficial de M ilán  publica una carta del 
Emperador de A ustria en que ratifica Jas proposi
ciones d irig idas por el A rchiduque Maximiliano para 
satisfacer, con algunas reformas, las necesidades de 
Lombardía. El Emperador establece prim eram ente 
una Comisión encargada de exam inar si el Reino 
Lombardo-Véneto ha sido tratado tan favorablem en
te como los Estados alem anes del Imperio en el re
parto de la contribución territorial ; Comisión que 
se compondrá de delegados elegidos por las congre
gaciones centrales, é ind ividuos nom brados por el 
Ministro de Hacienda.

El Em perador exim e al Reino Lom bardo-Véneto  
de la parte de su contingente m ilitar de que estaba 
en descubierto por el año de 1858. Interin se p u 
blica una nueva ley de quintas, el A rchiduque podrá 
dispensar del servicio  m ilitar á los estud iantes que 
designen los Rectores de la U niversidad como más 
dignos de esta gracia.

Interesándose S. M. por el estado de las bellas 
artes en el Reino Lom bardo-Véneto modifica la or
ganización de las Academ ias de Milán y Venecia. 
La carta Im perial añade, con un deseo d igno de 
aplauso, que «deberán estas Secciones emplear su 
ilustración para dar al ejercicio de las bellas artes 
un im pulso que haga rev iv ir  las antiguas glorias 
de Italia.» Las economías verificadas por la organi
zación de dichas Academ ias se consagrarán p re
miar obras artísticas que ilustren la historia del 
Im perio v del país.»

El D iario de C onstantinopia  del 21 de Julio dice 
que Ism ail-B ajá , General de d iv is ió n , que se ha 
distinguido en los Principados D anubianos á las ór
denes de O m er-B ajá, y se le reconoce m uy particu
larm ente por la energía de su carácter, ha sido nom
brado Comisionado extraordinario en D jeddah, con 
el encargo de juzgar y castigar m ilitarm ente á los 
autores de los deplorables acontecim ientos de 15 de 
Junio último. Ismail salió el 20 con las órdenes más 
severas y las facultades m as am plias para llenar su  
m isión.

El M onitor no publica noticia alguna im portan
te , y jas de Inglaterra solo se ocupan en  dar cuenta

del extraordinario m ovim iento que reina en la Gran- 
Bretaña para asistir á las fiestas de Cherburgo. La 
eseuadra, que acompañará á S. M. la Reina, se com 
pondrá solam ente de los navios de línea Rcnjal-Albert 
y el Renoicm  y los ya tchs  Reales. S. M. se em bar
cará el m iércoles próxim o á las cuatro de la tarde.

ALEMANIA .— Francfort 25 de Julio.—La Comisión de 
los Ducados se ha unido al comité de ejecución para exa
m inar la última respuesta de D inam arca, la cual ha sido 
calificada de insuficiente por ámbas Comisiones, y se 
cree que en el informe que se presentará á la Dieta en 
su próxima sesión, se declarará: «que el Gobierno d ina
marqués no ha cumplido suficientemente sus obligaciones 
federales.»

Nada se sabe todavía acerca de las proposiciones d i
rectas que se formularán en el dictamen ; pero se cree que 
tendrán por objeto preparar los procedimientos ejecuti
vos con arreglo al art. 3? del reglamento de ejecución fe
deral. (Nueva Gaceta de Hannover.)

AUSTRIA- Vxena 24 de Julio .—^Sabido es que en el 
ejercito austríaco se han  verificado considerables reduc
ciones, que se han extendido á la gendarm ería en donde 
se ha disminuido la fuerza de 2.000 hom bres, y á los 
empleados de la policía en las provincias.

Análogas economías se deseaba realizar en la admi
nistración c iv il; pero apénas se podrá suprim ir más que 
un reducido núm ero de empleados, puesto que han aumen
tado los negocios en la mayor parte de los ramos del ser
vicio público desde la nueva organización administrativa. 
(Diario aleman de Francfort.)

d u c a d o s  ALEMANES.— Karlsruhe 25 de Julio.—  
El Gobierno Gran Ducal procura, hace tiempo, realizar una 
rebaja en los derechos de navegación que se perciben en 
el Rhin, pero hasta ahora sus esfuerzos han sido desgra
ciadamente infructuosos. El referido Gobierno ha demos
trado, en una memoria, la necesidad de adoptar dicha m e
dida , y la designa como una de las más aprem iantes, en 
cuyo exámen haya de ocuparse el Zoliverein. Ha pro
puesto tam bién á los de mas Gobiernos alemanes ribere 
ños el que se pongan de acuerdo, por medio de negocia
ciones separadas, á fin de obtener la rebaja indicada en 
la revisión general de tarifas que habrá de verificarse en 
el año próximo. ( Gaceta de Irarlsruhe.)

PRUSIA.— Berlin 27 de Julio. —  El 29 de Julio saldrá 
de Badén el Príncipe de Prusia acompañado del Presidente 
del Consejo ; pasará por Coblenza y Colonia , y el 31 ges
tará en Ostende.

La diplomacia austríaca hace lo que puede para que 
Prusia se adhiera á la opinión de A ustria, respecto á la 
navegación del Danubio, que con tan pocas probabilida
des de triunfar cuenta en el seno de la Conferencia de 
Paris. Austria prom ete en compensación otorgar algunas- 
concesiones en la cuestión de Rastadt. Sabemos por con
ducto fidedigno que el Gobierno prusiano ha rehusado 
este ofrecimiento.

Han llegado, comisionados por el Sultán, varios Oficia
les turcos para asistir á las grandes m aniobras que se 
efectuarán en los primeros dias de Setiembre en  Silesia, 
a presencia del Príncipe de Prusia. ( Correspondencia Na
vas. }

RUSIA.—San Petersburgo 21 de Julio.— M. Seymour, 
antiguo Ministro de los Estados—Unidos en San Peters— 
burgo, ha salido de esta cap ita l, y su sucesor M. Pickens 
ha tenido ya su prim era audiencia con el Emperador. 
S. M. ha recibido desde su regreso otros varios diplomá
ticos, tales como el Marques de Oldoini, encargado de 
negocios de Cerdeña ; el Barón de Bande, segundo Se
cretario de la legación francesa; el Barón de Landeberg, 
Secretario de la legación neerlandesa. Estos señores han 
sido recibidos también en audiencia con el Encargado de 
negocios inglés por la Em peratriz reinante.

El Gran Duque Constantino desplega extraordinaria 
actividad en el departamento de M arina, en donde ha 
introducido ya varias reformas importantes. Ocúpase so
bre todo en mejorar el estado sanitario de las tro p as , y 
al efecto ha fijado su atención en los hospitales d e ’ la 
marina. Resulta de publicaciones oficiales, hechas en dife
rentes estaciones, que el estado sanitario ha mejorado en 
los buques fondeados en Kronstadt y  Astrakan , al paso 
que no ha sido tan satisfactorio en Riga, Sweaborg, Arkan- 
gel y Sebastopol. (Correspondencia ITavas.)

MERCADOS EXTRANJEROS.

ALEMANIA.
H am b u rgo  9 de Julio. 

a z u c a r e s .  Las ventas de la semana son las siguien
tes : 800 cajas Habana, quebrado bajo, á 17 mb. • dorado 
á 22 mb. y blanco á 27 m b .; 1.000 sacos Siam , quebra
do, á 17 y medio mb.; y 400 sacos Indias orientales, á 
21 y medio mb.

Cotizamos:
Habana, blanco regular, 27 á 28 mb.
Idem corriente, 25 y medio á 26 mb.
Idem dorado, 23 ym edio á 24 mb.
Idem quebrado, 17 á 18 mb.

GAFÉ. Ventas: 5.000 sacos de Rio , de 3 y tres cuar
tos á 5 y tres octavos sh ., disponibles y  á plazo; 4.000 id 
Santos, de 4 á 5 y medio; 6.000 id. de la Guaira de 5 y 
medio á 7 y medio,

CACAO. Se cotiza esta haba: Caracas, 15 á 16 sh* 
Trinidad, de 6 y medio á 7; Santo Domingo , 4 tres octa
vos á 4 tres cuartos; Babia, 4 tres cuartos á 4 siete oc
tavos.

AMERICA.

V a lp a r a ís o  31 de Mayo. 
COBRE EN BARRAS. Una partida se ha pagado á 

20 P. al contado; otra de 400 quintales obtuvo P, 20-50  
precio conseguido por dos lotes de 100 quinta!es., * 

c u e r o s .  Han pasado a otras manos 4,000 piezas á 
P. 12 quintal.

CACAO. Sin operaciones, negándose los tenedores á 
ceder á P. 8.

GAFÉ. Encalmadísimo.
Cambios. Lóndres á 60 d/v. 45 á 46; Paris id. 4 frs. 

75 cént. á 4 fr. 85 cent, el peso.

BELGICA.

A m b e r e s  40 de Julio .
Las operaciones de azúcares son muy limitadas para 

la mercancía disponible. Cotizamos:
Habana núm. 40 fi. 16% á 16%

11 16% A 17%
12 17% á 18.
13 18 % á 18%
14 19 á 19%
15 19% á 20.
16 20% á 21.
17-20 21 % á 25.

Por 50 kiiógramos en depósito.
CACAO, Sin operaciones: Guayaquil 47 á 48 eén ti-  

mas: Marañon 45 es., y Cubanos 80 es. el medio kiló- 
gramo"(este con derechos).

Idem  47 de Julio. 
a z ú c a r e s *  Precios encalmados por falta de opera

ciones.
Nos limitamos á trascribir la cotización de hoy á 

saber:
Habana núm. 10 fi. 16% á 16%.

11 16% á 17.
12 17% á 17%.
13 17% á 18%.
14 18% á 19.
15 19%
16 19% á 20.
17-20 20% á 25.

todo por 50 kiiógramos en depósito.
CAFÉ. Demanda regular. Cotizamos en depósito: 

Santo Domingo, bajo á superior, de 27 á 26 es. el medio 
kilogramo; Brasil id. de 24 á 28 id.

CACAO. Precios más flojos. Guayaquil«40 á 43 cén
timos el medio kilógramo; Santo Domingo 26 á 30; Ma
rañon 43 á 45 es.; Trinidad 40; Cubeño 80.

a z a f r a n .  El de España no está tan solicitado y se 
paga de fl. 18 á 19 el medio kilógramo.

FRANCIA.
Burdeo s  17  de Julio. 

A S u iiA R ist , Este dulce está en alza v los tejedores 
han establecido sps precios como sigue, *

Antillas 59 francos.
Reunión 60 á 62 id. por 50 kilogramos en depósito. 
Las ventas suman 4.500 sacos de la isla Mauricio de 

66 á 69 frs. 50 es., según clase.
CAFÉ. Se han realizado 1,000 sacos Missore á plazo 

á 129 frs., y 450 id. ■ 1
Ceilan nativo, disponibles, á precio reservado

H a v r e  10 de Julio.
Los exportadores para Bélgica y Holanda, que comen

zaron á comprar trigos en esta plaza á 40 frs. los 200 
kilogramos, han continuado sus operaciones y hoy los 
precios han llegado al límite de 45 fr s ,, puesto" el género 
á bordo.

Se esperan regulares partidas de harina de Nueva- 
Vork. Esta vale á razón de de 30 frs. el barril.

Idem 1 1 de Julio.
AZÚCARES. Despertada la demanda, los precios han 

conseguido mejora y conservan su tendencia á favor de 
los tenedores.

Se han colocado unas 1.400 barricas de las Antillas, 
disponibles y  á plazo', á 58 frs. 50 es., 59 y 60 frs. los 
50 kilogramos en depósito. Ademas han cambiado de ma
nos una regular partida de Reunión, á precios secretos; 
5.260 sacos de la isla Mauricio, á plazo, á 65 frs. 50 cén
timos 66 y 67 frs. y 4.200 id. de China á 67 frs.

GAFÉ. Regular animación se advierte para esta haba 
para las procedencias de Rio y Haití.

CACAO. Sabemos tan solo Jas ventas de 145 sacos 
Trinidad á 72 frs. 50 es. los 50 kilogramos en depósito, 
y de 45 sacos Caracas á 112 frs. 50 es. id.

M a r s e l la  10 de Julio.
Desde nuestros avisos anteriores hemos tenido .mu

chos arribos y gran ealma en las operaciones , no obs
tante las ofertas en baja hechas por los recibidores. Hoy 
han cesado los vientos del Sur y asimismo las entradas, 
por cuyo motivo creemos se notará más movimiento en 
tre los especuladores. Cotizamos:

Tuzela del país, disponible, de 38 á 40 frs, carea, 
Africa duro, 30.
Ghirka, 31-50.
Polonia rojo, 31 á 32.
Taganrok, 32.
Galatz é Ibraila , 25 á 28.
Marianópoli, 31-50  
Relíelas de Nápoles, 36.
Harina Minot tuzela 45 frs, saco de 122 kilóg.
Idem de Paris, 43. *
COS 36 á 37.
Maíz de Ibraila, disponible, á 22 frs.

I dem  47 de Julio.
AZUCARES. En diversos lotes han pasado á otras 

manos 900 barricas Martinica y Guadalupe á 33 v 34 ftvi 
los 50 kiiógramos, sin derechos y plazo de costumbre.

De la Habana ha recalado un buque con cerca de 
4.009 cajas que estaban vendidas de antemano.

También ha ocurrido una venta de 150 cajas de idem 
quebrado, núm. 12, á frs. 36-25 los 50 kiiógramos en de
posito.

CAFÉ. Sostenido, no obstante Ja falta de operaciones. 
CACAO. Venta de unos 600 sacos Marañon á frs. 75 

los 50 kilogramos en depósito.

Idem  17 de Julio. 
Hasta ahora van llegando muchos trigos á este puerto* 

pero se cree no ofrecerán en adelante la misna impor
tancia. Parte de las existencias se entregan á los fabri
cantes por compromisos anteriores, y de las restantes 
unas se almacenan y otras se colocan en los vecinos de
partamentos.

Por ahora son imposibles, ó poco ménos, las transac
ciones, en tanto que no sean á plazo; pues no damos va
lor á algunas ventas de 100 á 300 hectólitros que se han 
efectuado en los límites de 31 á 31 frs. 50 es. por el tri
go de Marianópoli; 30 frs. 50 es. por el de Ghirka y 25 
francos 50 es. por el de Galatz, todo por 160 litros. ’

A plazo se han hecho ventas de Marianópoli á 32 fran
cos 50 es. para Agosto y á 33 frs. 50 es. para Setiembre.

N a n t e s  16 de Julio.
Ha pasado la semana inactiva para los cereales. Los 

trigos de Pont-Rousseau se han cedido á 16 frs. 50 es. los 
78 kilogramos en almacén. Escasean por continuación las 
harinas que se pagan de 52 á 53 frs. el saco de 159 kiló- 
gramos, marca superior.

P a r ís  11 de Julio.
Ha cambiado completamente la temperatura, pues al 

calor y sequía ha sucedido el frió y la humedad , de modo 
que los labradores no pueden comenzar la siega en mies* 
tro radio; esto causará un retraso de 10 dias por lo mé
nos, retraso que podia ser nocivo para la cantidad del 
grano. Nos acercamos al momento en que van á cesar 
todos los comentarios, pues en breve la trilla dirá lo que 
podemos esperar de la recolección.

Las harinas han sostenido sus precios en la plaza y 
los fabricantes los han elevado deunfr. cotizándolas se 
gún- clase, de 53 á 59 frs.

Respecto á las cuatro marcas que habian declinado de 
50 es. á consecuencia de las entregas efectuadas para la 
liquidación, han vuelto á recuperar lo que habian de 
merecido obteniendo las disponibles 57 frs. 50 es. el saco 
para los cuatro últimos meses se cotizan á 59 frs y los 
cuatro primeros del año venidero á 58 frs.: límites que 
demuestran suficientemente la opinión del comercio para 
el porvenir. Lo más singular es que se inclinan al alza los 
que más la combatían no hace todavía 15 dias. Se enaje
nan con facilidad las harinas bajas para el Norte.

Los trigos del comercio no han hecho más que soste
nerse; pues aun cuando algunas partidas consiguieron un 
favor de 50 es., ha sido enteramente excepcional. Faltan 
compradores: Bélgica y Prusia no han renovado sus órde
nes de compra. Los trigos del alto Sena se pasan de 28 á 
28 frs. 50 es. los 120 kilogramos, y los de Picardie de 26 
á 27 francos id.

Pocos ofrecimientos hacen los labradores, y en los 
trigos que han enajenado han conseguido un alza de 50 
céntimos ó sea de 27 á 29 frs. 50 e s .‘tos 120 kilogramo* 
según clase. .

Todavía no se han presentado trigos nuevos en la al
bóndiga, y la humedad impide que así suceda ántes de 
unos ocho dias. Las ofertas de trigo viejo cubren con ex 
ceso los pedidos.

Desde luego se puede asegurar que los trigos de este 
ano no tendrán el peso de los de 1857: la madurez ha si
do por demás precoz en muchas tierras, y ahora la at
mósfera es muy lluviosa para que el grano seque como 
fuera de desear. Esta cási certidumbre animará á los te
nedores de granos viejos, y  así lo pueden esperar los fa
bricantes.

El alza ha progresado en el Este, pues en todas los 
mercados de la Meuse, Moselle, alto y bajo Rhin y de los 
Vosges ha habido un aumento de 3 á 4 frs. por 100 kiló- 
gramos. Los compradores alemanes no parecen tan ani
mados á la compra, y á 24 frs. escaseanJas órdenes.

No queremos dejar desapercibidas las aprehensiones que 
por un momento han agitado al comercio. La facultad de 
exportar no fué concedida á la ligera por el Gobierno, y 
no se crea que porque salen algunos millares de sacos 
por las fronteras de Alsacia se va á restringir una medi
da considerada como beneficiosa. Ademas, las exporta
ciones se hallan compensadas con exceso por las importa
ciones y por lo que sé deja de embarcar para Inglaterra 
desde que nuestros precios han cobrado mayor estimación.

La siega está en su auge en toda la Vendée, la Maye- 
na, el Sharte, la Turena y Saumur: hay pocas quejas , y 
en general la recolección será buena. A lo ménos así se 
opina por ahora.

El Mediodía se prepara para la trilla: en el alto y bajo 
Languedoc la cosecha no defraudará las esperanzas del 
labrador, pues la haz es pesada y abundante, por cuyo 
motivo los precios continúan estacionados. Burdeos cotiza 
el trigo de 18 á 19 francos el hectolitro y la harina de 16 
francos 50 es. á 18 francos los 50 kiiógramos.

No obstante los avisos de alza que recibe de todas 
partes la plaza de Marsella, no suben los precios; pues 
los arribos cubren los vacíos que se hacen en los alma
cenes. Se han contratado harinas COS para fin de año, de 
39 á 40 frs. los 122 y medio kilogramos.

En el extranjero progresa el favor; pero los ingleses 
se quejan de la lluvia, que, caso de continuar, compro
metería el é̂ jjtp de la abundante cosecha que esperaban; 
en su cónseaqójucia los últimos avisos señalan un alza de 
75 es. á un fr. por hectolitro.

Bélgica, Prusia, .Holanda y Suiza conservan los precios 
actuales á pesar de haber venido la lluvia en tiempo opor
tuno para evitar ei dafío que se temía en los sembrados.

De Odessa escriben con fecha 28 de Junio que habia 
ménos animación , pero precios muy sostenidos.

Dicen últimamente de Nueva-York que las harinas se 
pagaban de 19 frs. 50 es. á 28 frs. el barril, y el trigo á 
11 frs. 50 es. las clases bajas y de 18 á 23  frs. el hectoli
tro por los de la nueva cosecha.

Idem 42 de Julio.
Las harinas continúan muy sostenidas para los pana

deros, ó sea de 53 á 59 frs. el saco de 159 kiiógramos 
pero no hay tanta animación para la compra.

Con respecto á las harinas cuatro marcas no sabemos 
se hayan efectuado operaciones, y sus precios son nomi
nales. Hay más ofrecimientos que pedidos, de 57 á 58 frs. 
50 es., según plazo.

' 4Q *08 iRWTados del sábado acusan uns ai4ñ d§ 50 es, á m franco por uno y medio hectolitro, f j  i centono y Ja cebada han cobrado favor,



De Inglaterra avisan que ios precios se sostienen, y de I 
A m béres, .Amsterdam, Colonia y Berlín, que prosiguen 1 
encalmados: lo mismo dicen de Hamburgo y ’^ázas del 
Báltico. Odessa está con poca a n im a c ió n /y  Ñ iieva-York 
con firmeza. Del Norte y del Me;*,odia de Europa avisan 
que la lluvia es general.

Idem 18 í/c Julio.

El hermoso tiempo que venimos disfrutando ha per
m itid) comenzar la siega en nuestras cercaiúas y la hoz 
recorre las llanuras de la Beauce. Por la parte del Norte 
aún se tardará varios dias. Acerca del rendimiento son 
m uy encontradas las opin iones, y de tal modo con tra 
dictorias, que seria diTícil prenunciar un fallo acertado. 
Lo que no se sabe de fijo es lo que cada localidad cose
chará , y com o ahora las vias forreas nos ponen en co 
municación directa con las demas provincias del Imperio, 
poco importa que una carezca del necesario sustento, si 
la oíra tiene superabundancia de granos.

Por de pronto sabemos á que atenernos respecto al 
Mediodía, en cuya zona el alto y bajo Languedoc y  los 
alrededores de Burdeos tendrán calidad y cantidad. El 
Sur Este, que com prende el terreno encerrado entre León 
y Marsella, dará una mediana recolección , insuficiente 
para su consum o, y sus especuladores tendrán que acu
dir á la Fianche-Com táy el alto Saona, si Marsella no pue
de vender los trigos exóticos á precios más ventajosos que 
los del país.

En la Auyernia , el Borbonnes, el Ni veriles y el Ber- 
* vy hay también decepciones, especialmente en las llanu

ras pues los valles no han sido tan perjudicados. En su* 
ma, la recolección no será ni siquiera regular.

Algo más satisfecho se anuncia el Oeste, aun cuando 
no habrá tantos trigos com o en el ano anterior ; pero al 
fin , si no les sobra", tampoco les faltará , siendo de ad
vertir que el grano nada deja que desear como calidad, 
fió aqui el resultado de los informes que hemos recogido 
de los puntos donde ya se puede apreciar la recolección: 
pues en los demas parajes no es dable estimarla ántes 
de que trascurran unos 4 o dias*

Nuestra plaza está más encalmada: las harinas no se 
enajenan con facilidad, y en general los panaderos pre
tenden obtener un descenso de un franco sobre los pre
cios practicados en la semana anterior, Colízanse las pri
meras marcas de 58 á 59 frs. y  las demas 53 á 57 frs. el 
saco de 159 kilogramos.

Las harinas cuatro marcas han recobrado el desmé
rito que habían sufrido, volviéndose á pagar de 56 fran
cos 50 cénts. á 57 frs. las d ispon ib les; para los cuatro 
últimos meses del ano se han hecho de 57 á 58 frs., y 
para los cuatro primeros del próximo de 56 frs. 50 cénti
mos á 57 frs .: las ventas suman algunos millares de sa
cos para las diversas épocas.

No pidiéndose trigos para Bélgica y Prusia , su venta 
os tanto más d ifícil, cuanto que los* fabricantes hallan 
entre los cultivadores más trigos de los que necesitan. 
El com ercio ofrece los de Saumur y de Borgofia de 28 
á 29 frs. y los de Picardie y  del alto Sena de 26 frs. 50 
céntim os á 28 frs ., según clase, peso de 420 kilógramos.

Las alteraciones ocurridas en los precios tienen cier
ta significación. En todo el Mediodía toman valor, no 
obstante el general contente.

En Marsella se han hecho algunas operaciones de tri- 
gro.de Polonia disponible de 29 frs. 50 cénts. á 34 fran
cos la carga de 160 litros, ó sea tres fanegas. Trigos su
periores de Bretaña han sido pagados hasta 33 frs. para 
entregar en Julio y Agosto. Los avisos de la Argelia in 
dican firmeza por efecto de la escasez de la cosecha.

La baja que se declara en Prusia ha reaccionado en 
los mercados del Este y del Norte donde el descenso es 
de uno á 2 frs. por 4 00 kilógramos. Los avisos de Ingla
terra acusan poco cambio eii los cereales; tanto en L ón - 
dres como en Liverpool la harina está poco sostenida; en 
el interior los trigos cobraban más estimación por falta 
de arribos á los mercados.

Durante esta semana han predominado la calma y el 
descenso en el Norte de Europa. En todos los países de 
aquella región hay mucha discordancia respecto al rendi
m iento de la cosecha.

En Inglaterra , S u iza , Alemania, Italia y España so 
brevinieron lluvias abundantes y oportunas que han pro
ducido gran bien á los sembrados, empero no se puede 
todavía saber de positivo qué cosecha tendrán dichas na
ciones.

Continúan los precios sostenidos en Odessa y  las már
genes del D anubio, y eso que no son muy animadas las 
operaciones.

En N ueva-York y principales puertos de la Union 
americana, los precios tienden á la baja así para el trigo 
como para la harina.

I d e m  4 9 de Julio.
Sin que las harinas puedan venderse con más facili

dad que en la semana anterior, los fabricantes sostienen 
los precios de 53 á 59 frs. el saco de 459 kilógramos, se
gún marca y procedencia, límite á que solo compran los 
panaderos para el consumo diario.

También hay firmeza para las harinas cuatro marcas: 
se cotizan las disponibles á 57 frs ., y para el mes de 
Agosto á 58. Ofrécense para los primeros meses del año 
próxim o á 57 frs., pero no hay compradores.

Los avisos del interior no presentan un estado defini
do, y hay alza y baja en proporciones m uy diversas, sin 
que nada predom ine: lo mismo diremos con respecto á 
las existencias puestas á la venta por los labradores.

Tampoco nada dicen de los avisos del extranjero, ex
cepto de Inglaterra donde hay un poco de desfavor; no 
obstante, en el Norte la tendencia es de alza.

I d e m  23 de Julio.
Los fabricantes hallan disposición á la compra entre 

los panaderos, de 57 á 58 frs. por las harinas superiores, 
de 55 ó 56 las buenos y de 53 á 54 las ordinarias, todo 
por saco de 459 kilógramos. Se ofrecen, es verdad, al
gunas partidas á precios más arreglados; pero su cali
dad inferior hace su venta poco ménos que imposible.

No se advierte gran animación para las harinas cuatro 
marcas , cuyo precio es sin embargo muy sostenido. Co- 
íízanse las disponibles de 56 á 57 frs.; Agosto á 57 frs.; 
fin de año id., y cuatro primeros meses de 4859 , á 56 
francos 50 cénts.

Respecto á trigos, se han realizado poquísimas tran
sacciones y sus precios no han sufrido alteración.

I d e m ’ 24 de Julio.

Las faenas agrícolas han experimentado algún retraso 
por causa de los aguaceros que han caído en la semana, 
pero la calidad del grano nada deja que desear.

Más de una mitad de la cosecha se halla resguardada 
de la intemperie, y  las gavillas resultan más pesadas de 
lo que se habia cre íd o ; el resto parece se encuentra tam
bién en buenas condiciones; pero, sin embargo, conside- 
tado en globo, la cosecha de 4858 será cerca de una cuar
ta parte ménos, comparativamente á la del año último: 
«caso se pueda compensar este déficit con los sobrantes 
que aún abundan entre los cultivadores. Con respecto al 
peso , en general no excederá el hectolitro d e 76 á 77 k i
lógramos, siendo así que el año pasado el término medio 
era de 80 á 84.

Estos datos se refieren á la recolección de la Beauce, 
del Centro y  del Oeste. La semana próxima informaremos 
á nuestros lectores sobre la de la Normandía, del Norte 
y del Este; pero es de creer que su resultado diferirá po
co del que acabamos de exponer.

Difundida la idea de que no seria tan mala la cosecha 
de la Beauce, se produjo calma en nuestra plaza, y se re
tiraron los compradores. Por otra parte, los fabricantes se 
han negado á vender en b a ja , por cuyo motivo cotizamos 
las harinas al mismo precio de 53 á 58 frs. el saco, se
gún marca. Estos precios se sostienen por la circunstancia 
de haber dispuesto la Autoridad superior que se complete 
la sétima parte de la reserva ántes del 34 de Julio, por cu* 
yo  motivo los panaderos tienen que renovar sus existen
cias.

No hay animación de parte de los especuladores, v 
las harinas cuatro marcas han debido resentirse, como ha 
sucedidoen efecto, por la falta de demanda. Las ofrecen 
sus tenedores á 56 frs. 50 cénts. disponibles ; de 56 fran
cos 50 cénts. á 57 frs. para Agosto ; y á 54 frs. para los 
cuatro meses entrantes del año de 4 859. Se ha hecho 
mención de una venta de 2.400 sacos á 54 frs. para en 
tregar en fin de año; pero esta operación no puede regir 
en el mercado por las condiciones reservadas con que se 
hizo, pues hay compradores á 56 frs.

Nádie se ocupa de las harinas bajas que son inven
dibles.

Los trigos no dan tampoco márgen á ninguna transac
ción, y  su precio es puramente nominal á 28 fran
cos 50 cénts, los 4 20 kilógramos por los del Alto Sena y 
de la Brie, y  de 26 á 27 frs. 50 cénts. por los de la P icar- 
die. No se han renovado las órdenes de compra del ex
tranjero.

Entretenidos en sus campos los labradores, acuden 
poco á los mercados, y  no obstante sus cortas ofertas, cu
bren los pedidos. Los precios han desmerecido de 50 cén 
timos, pagándose según clase de 27 á 29 frs. los 420 k i
logramos, peso neto.

Los mercados del interior ofrecen poco Ínteres.
Nantes carece de órdenes de compra de la Holanda y 

Bélgica, y por eso es difícil la colocación del trigo con un 
desmérito de 75 es. á un franco. En cam bio las harinas 
están muy sostenidas por su escasez, de 50 á 53 frs. el 
saco de 4 59 kdógs.

En el Mediodía se señala poca alteración para los pre
cio-. La trilla arroja una recolección buena ordinaria.

Las cotizaciones no bajan en Marsella á pesar de los 
ai ribos de cereales. Los especuladores del D e lf in io  fia
ren olH ftlgufias y  so$tteqen los presión

J L  tfigó de Ghirka se ha pagado á 30 frs. 28 es. los 
A lo  kilogram os, el Marianópsli tierno, á 31 frs. 50 es. los 
428 kilógramos y el Polonia, id ., á 34 frs. los 426 kilógra
mos. Para entregar en Setiembre hay que pagar un fran
co más por carga de 460 litros. Cotízanse las harinas de i 
primera de 43 á 45 frs. el saco de 4 22 y medio kiló
gramos.

Inglaterra continua satisfecha de la recolección. En 
esta semana ha habido poca animación en todos los m er
cados de aquel país, v una tendencia marcada de des
censo.' ’ "

Los de Bélgica tienden por el contrario al alza.
De Holanda y Prusia señalan caima en Amsterdam 

Rotterdam, Colonia y Berlín.
En Hamburgo y demas plazas del Báltico las tran

sacciones no ofrecen ínteres, y los precios caminan á la 
baja.

Después de una paralización de 15 dias en Odessa, 
se reanimó la demanda, y á su impulso los precios fue- 
ion  cobrando estim ación , bien que sea satisfactorio el 
aspecto de los sembrados; pero se hará la siega un poco 
tarde con motivo de los granbes fi ¡os de la primavera 
que detuvieron el desarrollo de la vegetación. Los Higos 
de Polonia se pagan de 16 frs. 10 es. á 4 9 frs. el hectoli
tro; los de Ghirka y de Bessarabia de 47 á 19 frs., los 
de Sandomirka de 46 frs. 40 es. á 47 frs. 55 es., y los tri
gos duros de 4 5 frs. 50 es. á 4 8 frs. 50 es. el hectolitro, 
puesto a bordo. El maíz obtiene de 9 frs. 80 es. á 40 frs. 
80 es. id. El flete para Marsella es de 3 frs. 25 es. por 
carga d e  460 litros.

En Nueva-York el aniversario de la Independencia 
nacional paralizó las operaciones durante los dias de 
fiesta ; pero después se pqdo notar poco de alza para las 
harinas, que se cotizaban, de 49 frs. 80 es. á-30 frs. 94 
contimos el barril. No se solicitaban los trigos que se 
pagaban de 4 4 frs. 75 es. á 19 frs. el hectólitro: los del 
Sur de la nueva cosecha, presentados en dicha plaza, 
ofrecen una calidad muy superior.

INGLATERRA.

L i v e r p o o l  9 de Julio.
Hem os,tenido un tiempo variable, que inspira con 

fianza á los tenedores. Las operaciones son lim itadas, y 
los precios tienen un aumento de 25 es. por hectólitro de 
tr ig o , que se cotiza de 48 frs ., 75 es. á 24 frs. 50 es. uno. 
La harina se obtiene de 53 á 58 frs. el saco de 459 kilógs.

I d e m  4 4 de Julio,
' Los cereales están encalmados, v hé aquí los precios 

de la plaza.
Trigo in g lés , de 4 8 frs. á 22 frs. 25 es. hecf.
Idem irlandés , de 47 á 24 frs. 50 id.
Idem francés, de 19 á 21 frs. 50 id.
Otras procedencias , de 4 7 á 23-25 frs. 25 id.
M aíz, de 4 4 á 14 frs. 50 id.
Harina inglesa, de 39-75 á 48-50  saco de 427 kil. *
I4em irlandesa , de id. á id. id.
Idem francesa, de 49-50 á 50 saco de 459 kil.
Idem am ericana, de 27 á 33-25 es. barril.

I d e m  46 de Julio.
Desde el martes no se hacen operaciones por causa 

del magnífico tiempo que se disfruta , quedando en la ma
yor inacción compradores y vendedores. Los arribos son 
considerables, y las existencias se acumulan.

El trigo francés se cotiza de 4 8 frs. 50 es. á 21 fran
cos 50 es. el hectólitro, y la harina de América ha de
clinado de 60 es. por barril.

L ó n d r e s  40 de Julio.

El mercado de azúcares está firm e, y se han llevado á 
buen término cuantiosas operaciones , á saber : 1.500 ca
jas Habana , quebrado núm. 11 , á 26 sh. 9 d . , en buen 
estado; 380 barricas de P uerto-R ico, á 41 sh. quintal; 
2.501 cajas Habana, quebrado núm. 10 y m edio, á 26 sh! 
con seguro; 2.280 id ., núm. 11 y medio, á 26 sh. 9 d., 
franco á bordo, y 2.050 al mismo precio.

Id e m  12 de Julio.

Los arribos son regulares. El trigo y la harina firmes, 
con transacciones limitadas. La avena está solicitada.

En los mercados de provincia los trigos han subido 
de 2 sch. por cuartera.

El tiempo mejora.
I d e m  46 de Julio.

AZÚCARES. — De la clase de Indias Occidentales se 
han vendido 1.250 bocoyes con precios en baja de sh. 
excepto para las clases finas.

Ademas se han realizado 2.800 cajas Habana , núm. 4 4 
y m edio, á 26 sh. 6 d . ; 1.492 id ., núm. 13, á 29 sh.; 
3.500 sacos Fernambuco á 24 sh. el quebrado y  28 sh. 6 d! 
el blanco, franco de avería , y 2.526 cajas Habana á 26 sh. 
9 d., núm. 41 y m edio, codo por cwt. inglés.

I d e m  1 9  de Julio.
Buen tiempo. Arribos regulares. En el mercado de hoy 

no habia mucha anim ación , y  sobre los precios del b i
nes puede notarse una baja de 88 cénts. por hectólitro de 
trigo y de un fr. 25 cénts. por saco de harina.

I d e m  22 de Julio.
No obstante la poca lluvia que ha caido h oy , el tiem

po es hermoso y  lo mismo ocurre en la costa del Este, 
según los avisos telegráficos m etereológicos; pero está llu
viosa la atmósfera en Escocia y el Sur Oeste de Ingla
terra.

Hubo bastantes compradores en Mark Lañe, y  sin em 
bargo , el aspecto del mercado continúa poco halagüeño, 
vendiéndose los trigos á la baja de 18 frs. 96 cénts., á 
20 frs. 60 cénts. el hectólitro los blancos, y de 47 frs. 25 
céntimos á 48 frs. 40 cénts los rojos. Las harinas se en 
ajenan con dificultad y tienden á mayor descen so; las de 
la ciudad valen de 33 á 40 frs. el saco de 400 kilógramos 
y la de Norfolk de 30 á 31 frs.

La calma es la situación predominante de los merca
dos ingleses que fueron celebrados ayer; el trigo, la ha
rina y el maiz declinan por todas partes.

El bilí sobre la India ha sido adoptado en la Cámara 
de los Lores por 459 votos contra 55,

V A R I E D A D E S .

BIBLIOGRAFIA NACIONAL Y EXTRANJERA.

NUEVA BIOGRAFIA GENERAL
, desde los tiempos más antiguos hasta nuestros d ia s , con 
' las investigaciones bibliográficas y  la indicación de mate

riales para consultar, publicada por los Sres. F irm ín  D i-  
d o t  herm anos, bajo la dirección del Doctor Hoefer.— Pa
rís.— Firmin Didot hermanos , editores, impresores, libre

ros del instituto de Francia. —  Rué Jacob, 56.

T o m o s  VII y VIH.

Ana de Bolena, Reina de Inglaterra, nacida en 
1500 y condenada á muerte el dia 26 de Mayo de 
1536 , es la interesante figura histórica con que los 
Sres. Didot encabezan el tomo VII de su Nueva bio
grafía g en era l Hija de Sir Tomas Boolem y de Jua
na Clinston, acompañó á Francia, como dama de ho
n or, á la Princesa María, hermana del Rey de In
glaterra , recien casada con Luis NIL La joven  Rei
na, habiéndose quedado viuda á los tres meses de 
m atrim onio, se casó secretam ente con el Duque de 
S u ffo lk , y regresó pronto á su patria. Ana de Bo
lena no la s ig u ió , porque la éorte poco severa de 
Francisco I le agradaba m ás, los acontecimientos 
la retuvieron en e lla , y se unió á la Reina Claudia, 
y después de la muerte de esta , á la Duquesa de 
Alenzon , hermana del Monarca francés. No lué has
ta 1525 ó 1527 , que motivos desconocidos determ i
naron su vuelta á Inglaterra.

Reinaba entonces Enrique VIII, y Ana de Bole
na le fué presentada, quedando prendado de sus 
g ra cia s , de su conversación y ael porte d istin 
guido que habia adquirido esta dama en la corte de 
Francia. Desde el prim er momento se enamoró de 
ella perdidam ente el M onarca, y dijo á su favorito 
el Cardenal W o ls e y :

«Acabo de tener una conversación de media ho
ra con una jovencita que posee un espíritu angeli
cal y que es digna de una corona.»

«Podrá contentarse, repuso el Cardenal, con ser 
digna de vuestro amor.»

«Creo, añadió el Rey, que este espíritu angéli
co no querrá descender hasta los hom bres.»

El favorito, que no anhelaba otra cosa más que 
alejar al Re f  de los negocios públicos para quedar
se solo con su dirección, animó su pasión naciente. 
Aconsejóle diese el título de Lord al padre de Ana 
de Bolena^ y la nombrase dama de honor de la Rei
na Catalina. El mismo Enrique fué quien rem itiólos 
dos nom bram ientos á la jó  ven Ana con una apasio
nadísima carta,

A l A m . de Bolena ) ta Reina tuvo I

^réseri ti miento de las desgracias que iba á p f'odu - I 
c ir ,  y aunque en vano , instó al Monarca para que I 
la alejase de Palacio.

Bien pronto fué Ana la única que dispensaba 
las gracias t'ódas. Algunos historiadores añaden que 
désde entonces la h izoE nrique dueña de su corazón: 
otros aseguran que olla opuso resistencia inesperada, 
declarándole que jam ás le pertenecería an o  ser por 
medio de los lazos del matrimonio. Sea lo que fuere, 
la pasión del Rey llegó á ser tan violenta que, para 
satisfacerla y departir el Trono con su amada . no 
retrocedió ni ante un divorcio ni un rompimiento 
con la Santa Sede. Enrique VIII pidió en efecto al 
Papa el divorcio de Catalina de A ragón , pero esta 
Princesa era tia de Carlos V , y la corte de Roma se 
veia precisada á respetar tan poderoso Monarca, 
por lo que tomó el partido de contem porizar y can
sar con demoras la paciencia del de Inglaterra. El 
Legado que se le envió, lleno de males v gotoso, 
tardó más de nueve meses para ir á Lóndres desde 
R om a, y después de interminables discusiones se 
volvió sin decidir cosa alguna. Nuevos Em bajado
res fueron enviados sucesivam ente, y el Rey hizo 
cuanto pudo para ganarse la corte de Roma, pero 
todo en vano, pues á pesar de las observaciones 
de Sixto V , entonces m on je , que previendo las 
consecuencias de la obstinación de la Santa Sede, 
habia dicho «im portaba poco á la Iglesia de Dios 
que Enrique VIH tuviese por esposa á Catalina ó 
Ana de B olena;» el Papa Alejandro Farnesio, que 
acababa de ceñir la tiara con el nom bre de Pau
lo III, lanzó contra el Rey una bula de excom unión, 
declarándole caido del Trono, si no tomaba su legí
tima esposa. Decía que «m ayor gloria conseguía la 
Iglesia con perder dos re inos, que no conservando 
una oveja escarriada de su rebaño.»

En desgracia estaba ya el Cardenal W olsey por 
no haber podido llevar adelante sus negociaciones. 
El Rey , en el conflicto en que se hallaba, dió su 
confianza á Cranm er, el prim ero que le habia dado 
la idea de una separación de la Santa S e d e , y este 
convocó un Sínodo nacional: pero Enrique no tuvo 
paciencia para esperar que los servidores de su nue
va iglesia pronunciasen el d ivorcio , y el 4 4 de No
viem bre de 1532 se desposó secretamente con Ana 
de B olena , á quien anteriormente habia ya dado el 
título de Marquesa de Pembroke. Era m uy notable 

J a  parte que el Rey habia tomado personalmente en 
las luchas religiosas de su época , y habia escrito 
mucho contra Lutero y la reforma para desm entir
se y abrazar la nueva secta: prefirió fundar otra 
distinta , á y este fin se hizo declarar por el Parla
mento; Jefe de la iglesia de Inglaterra; hizo ocupar 
los bienes de los que rehusaron reconocerle , y des
pués de anular en un Sínodo su prim er m atrim o
n io , hizo reconocer el segundo, publicándolo á son 
de clarines por lodo el reino. El 1 .°de Junio de 4 533, 
la nueva Reina fué coronada en W estm insler con 
desusada pompa, el pueblo la aclam ó, los grandes 
se inclinaron ante su posición y envidiaron su en
cum bram iento. Ana de Bolena se hallaba en el co l
mo de la dicha y de la prepotencia cuando dió á 
luz, en el castillo de H am ptoncourt, una hija lla
mada Isabel, y cuyo reinado dejó más adelante me
morables recuerdos en la historia. La nueva Reina 
aprovechó su ascendiente en el ánimo del Monarca 
para lograr que su hija fuese declarada única he
redera, con perjuicio de la de Catalina. Se asegura 
que el Rey le habia prometido hacerla envenenar 
pero se contentó con declararla por incapaz de su - 
cederle, y que Isabel era su única y legítima he
redera.

La Reina Catalina, que habia sobrellevado con 
resignación, llena de dignidad, la más injusta y cruel 
de las persecuciones, sucum bió al fin víctima de 
tantos sinsabores. Hallábase Ana de Bolena laván
dose las manos en una palancana de grande valor 
cuando el caballero Sothon llegó á anunciarle la 
muerte de su rival: su alegría fué tan notoria, que 
dió la palancana al em isario, diciéndole: «Admitid 
este insignificante regalo en recompensa de la no
ticia que me traéis, que es demasiado interesante 
para dejaros m archar sin daros alguna muestra de 
mi com placencia.»

«A legraos, decia ella después á sus parientes, 
porque hoy es el verdadero dia en que la Corona se 
ha asegurado sobre mis sienes.» Pero ¡cuán grande 
no es la im previsión humana! Lo que aquella mujer 
consideraba como su mayor fortuna, fué el comienzo 
de sus desgracias.

La muerte de Catalina despertó, según se dice, 
algunos remordimientos en el alma de Enrique VIII. 
Por otra parte Ana tuvo un Príncipe que nació 
muerto, y los parciales de Boma comenzaren á decir 
que era castigo del Cielo, y que el Rey se veria am e
nazado de peores desdichas: esta idea supersticiosa 
fué acogida por Enrique con tanta más com placen
cia, cuanto que favorecía una nueva pasión que se 
habia desarrollado en su pecho. Así como Ana de 
Bolena habia suplantado la Reina, cuando era da
ma de honor, así fué á su vez suplantada por Jua
na Seym our, que tenia en su régia Cámara igual 
empleo. A la inconstancia y fastidio se agregaron 
en Enrique VIII los ce los , y al parecer no carecían 
estos de fundamento. Bien se a , como aseguran los 
enemigos dé A n a , que esta resolviese, para perder 
á su rival y retraer al Rey, el entrar en cinta de 
cualquier modo que fuese, sea por lijereza de ca
rácter ó inconsecuencia de su parte, es lo cierto que 
la Reina se hallaba en estrechas relacionos con su 
herm ano, el Vizconde de Rochford, N orris, Gentil
hom bre de la Cámara del R ey , el Caballero W eston 
y un m úsico llamado Smetton. Ana de Bolena vivia 
con ellos en la fam iliaridad rnás imprudente,

En una partida de campo que hizo la corte en 
Greenwich , creyó el Rey sorprender apasionadas 
miradas entre su esposa y sus a m ig o s , quiso ella 
llevar cerca de sí a Smetton y reírse mucho ó su 
costa sin guardar consideración alguna Su aturdi
miento pasó más allá: Norris se hallaba sumamente 
acalorado, y Ana le echó su pañuelo para que se 
secara el rostro. Furioso entonces eljMonarca, man
dó regresasen inmediatamente todos á Lóndres , y 
aquella misma noche quedaron arrestados los am i
gos de la Reina. Tan pronto como Ana de Bolena 
supo este acontecimiento se creyó perdida. En efec
to , desde el siguiente dia y sin que volviese á ver 
su m arido, á quien ella creia enternecer, fué con
ducida á la Torre. El Rey nombró un Tribunal que 
instruyó el correspondiente proceso, y Ana se de
fendió tan bien que fué declarada inocente. Sin em
b a r g o , el Duque de Suffolk, cuñado del R e y , que 
presidia á los ju eces , les obligó á pensar de otra 
manera. El músico Smetton reconoció haber m ere
cido favores de la R eina, y ésta fué condenada á 
muerte.

Nada confesaron los demas acusados, pero fue
ron condenados á perder la cabeza. La insistencia 
de Norris en sostener la inocencia de Ana de Bole
na irritó de tal modo al R ey, que fué causa de su 
desgracia.

Ana dem ostró m ucho valor y resignación en sus 
últim os momentos. Llamó á la m ujer dei Alcaide 
de la T orre, se echó á sus pies, y le d ijo : «Id y ro
gad en mi nom bre, y en esta postura , á la Prince
sa María (hija de Catalina) para que me perdone 
todos los males que he hecho recaer sobre ella y 
sobre su m adre.» Hizo en público igual protesta , y 
subió al cadalso vestida lujosam ente; pero advir
tiendo que algunas damas se sonreían con malicia, 
Ies d ijo : «A  pesar de todo, yo muero siendo Reina.» 
Recibió el golpe mortal con  intrepidez y firm eza, y 
fué enterrada en la capilla de la Torre. Ana habia 
escrito al Rey recom endándole su hija Isabel. Su 
carta se halla llena de sentimiento: «S eñ or, le d e 
c ia , todavía me habéis encum brado más por gra
dos: de simple señorita me hicisteis Marquesa de 
Pem broke: de Marquesa Reina: hoy me hacéis 
santa.»

Con igual facilidad é interesante pincelada se 
hallan escritos cási todos los artículos de la Nueva 
Biografía g en era l , que con tanta aceptación pu bli
c a r e n  París los Sres. Didot, editores, impresores li
breros del Instituto de Francia. Creemos que la 
Nueva Biografía  merece distinguido lugar en las 
biblioteca^ dé los hombre!? instruidos, y por lo ge-

I neral en los gabinetes dé toda persona culta. Es una 
enciclopedia m uy completa de historia v de con o - 
cimiehtos ú tiles /

Los artículos precedidos de una no se encuen 
tran en la última edición de la B iograpkie F n iv e r -  
selle, y se han om itido también en el Suplemento. 
Los artículos precedidos de dos son concern ien
tes a los hombres que viven todavía. Muchos de los 
políticos, literatos y hombres científicos de la E s- 
pana actual han hallado grata acogida en las c o 
lumnas de la N ueva B iografía  gen era !, porque sus 
editores han procurado hacerla lo más completa po
sib le , sin apartarse por esto de las reglas estable
cidas sobre este punto desde la publicación del pri
mer volumen. Ignoram os, sin em bargo, quien haya 
facilitado los datos para ías biografías de nuestros 
contemporáneos más notables.

Entretanto direm os que, en el inmenso número 
de biografías que encierra el tomo VIL se hacen no
tables por su extensión las que se refieren á Bar
bón , Bourcier, Bourdalone, Borgoña, Bourguet, 
Bourmoht . Boursault , B ouleviile/ Boycr , Royíe, 
Boylcau, Bram ante, Branderbpu-rg, Brantomo, Bre- 
guet , Breve?ter , Brigham , Brinvilliors . Brissol, 
Brougham , Broussais , Rrown , Bueno da Sylva. 
Bullón, Bugeaud, Bulxver, Bustamante, Byron.*

El tomo VIH cuenta 969 colum nas de impresión 
y más de 1780 artículos biográficos, siendo los más 
extensos los que se ocupan de G abarrus, Cabauis, 
Gabeslaing, Cabe!, Cabot, C abral, Cabrera, Cada- 
m osto, Gaclet-de-Yaux , Cadondal, C ailarelli, C a- 
gliostro, Cailhava, Cain, Caifas, Calderón, Calatra- 
va , Galhoun, Calígula, Calixto, Calimaco, Caliste, 
Caílot, Calm e!, Calomarde Calonne, Calpurnio, Cal- 
v in o , Cambacéres, Cambyses, Camoens, Gampane- 
lla, Campbell, Gam per, Cam po-raso, Gampomanes. 
Cancellieri. I)e Candolle, Canning, Cano (Melchor), 
C anova, Cantacuzeno, Capo d lstria, Cara-Musíala, 
Caracalla, Caraiba. Caravaggio, Cardano, Carey, 
C ariberto, Carrillo, Carlom agno, Carlos de Viana, 
Cárlos de Austria , Cárlos de Borbon , Garmona, 
Garneades, Carnot, Carpocrates, Carracei. Carran
za. Car reí, Carthaeuser, Cartier, Casas, Casano- 
va d e . Tarea seria interminable señalarlas biogra
fías mejor escritas y núís interesantes,

F l o r e n c i o  J a n e r , 

ADELANTOS HECHOS EN FRANCIA
EN EL CULTIVO DE LAS MÁQUINAS DE VAPOR.

Ningún problema ha sido resuelto más satisfactoriamen
te que el de la aplicación del vapor al cultivo de las tierras.

En el gran banquete agrícola que se ha celebrado en la 
última exposición dePoissy, M.Barral, Director del Jour
nal dé Agriculture practique y miembro de muchas sucie
dades científicas de Europa, presentó á los convidados el 
agricultor francés M. de Ruty, el cual desde hace algún 
tiempo cultiva sus campos con el arado movido por el 
vapor.

Esta aplicación práctica, que principia á introducirse 
en el vecino Im perio, está radicalmente en uso en Ingla
terra. El arado de F e w le r , la locomotora de Bogdeli", el 
cultivador de Romaire d e . d e . ,  no son en el dia simples 
máquinas para ensayos ; son instrumentos que funcionan 
en la mayor parte de las grandes explotaciones rurales. 
La de segar y trillar son tal vez las únicas en que con 
el tiempo hayan de sufrir alguna que otra modificación 
que las lleve al último grado de perfección.

La exposición agrícola de Chestcr, que debe abrirse 
en el presente mes de Julio, promete ser muy notable 
bajo el punto de vista de las invenciones aplicables al cul
tivo del campo por medio del vapor. Bien es verdad que 
todas las otras invenciones que procuran rivalizar en es
ta lucha, se aprestan al combate con todos los esfuerzos 
que inspira el ingenio m ecánico, que no retrocede ante 
ningún sacrificio pecuniario , y que las pruebas que de
ben hacerse en este certamen público, harán patente un 
progreso real , si bien no un triunfo completo.

Antes de que expliquemos la invención más reciente 
de estas máquinas movidas por el vapor, que es la de 
M. Romaire , creemos oportuno describir sucintamente el 
sistema llamado Guideivays, de M. Halkett, el cual con 
siste en rails ó carriles de hierro colocados en el campo, 
y sobre los cuales se mueve una plataforma en la que 
están enganchados los instrumentos aratorios.

El cultivador por medio del vapor que hemos citado, 
inventado por Mr. Romaire , consiste en una locomotora 
de la fuerza de 42 caballos, teniendo detras fijo un c i 
lindro de 2 m. 50 de largo y 0 m. 80 de diámetro. Las 
hojas cortantes de hierro forjado de que va armado este 
cilindro, penetrando en tierra á favor del movimiento 
rotativo que reciben del mism o, la sacan fuera com ple 
tamente, pulverizada , de una profundidad que Ilesa á 
0 m. 50.

La máquina anda por el movimiento que directamen
te imprime el pistón sobre dos fuertes ruedas muy an
chas donde descansa la caldera. En el avantrén hay otras 
dos ruedas más pequeñas, las cuales sirven para dar d i
rección al aparato.

Para volverlo en la extremidad de un campo, una de 
las ruedas grandes permanece fija donde quiera que se 
en cuen tre , sirviendo de eje giratorio ínterin se realiza 
con mucha prontitud la variación de frente de todo él, 
para comenzar de nuevo la labor en sentido inverso.

Ningún terreno resiste á la acción de las hojas de 
; hierro; y ni las piedras, ni las raíces impiden su marcha, 

ni ménos entorpecen el curso de su trabajo. Solo en eí 
caso, muy raro, de alguna rotura, se repone la hoja de 
hierro rota; lo cual se ejecuta fácilmente estando todas 
ellas metidas en unos encajes con tornillos que las su 
jetan.

Como la locomotora de Romaire tiene un volante y al
gunas roldanas, fácil es adoptarla á todos los trabajos de 
una granja para poner en movimiento la máquina que 
sirve para trillar, la de cortar raíces, la de serrar &c.; y 
por últim o, todos los aparatos que pueden usarse en una 
grande explotación agrícola.

Adem as, m oviéndose por sí, anda de un punto á 
otro sin necesidad de caballerías, y para que nuestros 
lectores tengan más datos acerca de tan importante in
vención , creemos oportuno insertar á continuación el 
gasto diario que en Inglaterra origina su uso-
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de esta máquina que en reales vellón asciende á 75.882, ó 
en francos a 20.000, pero si se considera la economía que 
con su uso se consigue en una grande explotación rural, 
desde luego dicha suma no parece excesiva Con ella se 
evita la adquisición de cualquiera otra clase de m áqui
nas de v a p o r , por cuanto se puede adoptar á toda clase de 
trabajo, evitando el de 4 2 buenos caballos, que siempre 
gastan m ucho, mientras que la máquina solo gasta com 
bustible cuando funciona, y economiza arreos, herra
duras, veterinario &c. &c. Con este cultivador, ni los 
arados, ni el^azadon, ni las rastras son necesarios, y las 
labores que Kace valen más que las que ejecutan los m e
jores cavadores, siendo estas muy hondas, y dejando la 
tierra muy pulverizada.

Pasa de 2 */¿ hectáreas, ó sea de 7 fanegas de tierra 
por d ia , y á una profundidad de 25 milímetros el trabajo 
que hace esta máquina por el coste de 166 rs.

En las inmediaciones de Beverley se han hecho las 
pruebas más extraordinarias y más satisfactorias. Una 
de ellas ha consistido en arar, á 25 milímetros de pro
fundidad, un camino endurecido por las pisadas de las 
gentes , de las caballerías y las anchas ruedas de los car
ros extranjeros , dejando el terreno suelto y mullido.

No concluirem os este artícu lo , en el que nos hemos 
propuesto dar á conocer las invenciones agrícolas más 
modernas del extranjero, sin hacer particular mención 
del inmenso establecimiento que acaban de abrir en 
B renw ood, Inglaterra, los Sres. Burgess y  Key , donde 
solo se fabrica la famosa segadora , inventada por Mac- 
Cormick y  perfeccionada por dicho Sr. Burgess, la cual 
ha merecido los primeros premios en todas las exposicio-, 
nes agrícolas de Inglaterra.

En estos grandiosos edificios se encuentran innum e
rables talleres y un mundo entero de obreros de todas 
clases, que preparan continuamente i .000 máquinas se
gadoras para satisfacer los pedidos que hacen , no solo la 
Gran-Bretaña, sino Alem ania, Hungría, Rusia , Polonia, 
Italia y todas las colonias inglesas.

Con un solo hombre y  dos caballerías se puede segar 
en un d ía , y  con una admirable' perfección , hasta seis 
hectáreas de tierra sem brada, ó sean unas nueve fane
gas, dejando las mieses tendidas con regularidad por el 
suelo para poder luego, con mucha facilidad, atarlas en
gavilla?, sin qne sé rompa ninguna espiga.

APARATO S É 'INSTRUMENTOS AGRÍCOLAS.

El Diario de Barcelona publica un interesante artícu
lo , que no podemos ménos de reproducir en parte, re
ferente al material agrícola que figuraba en la exposición 
hortícola primaveral del Instituto agrícola de San Isidro.

«El Sr. D. José Xifré, que com partió el primer puest»> 
en la exposición agrícola, propiamente dicha, con el Se
ñor Marques de Alfarrás, en la exposición de aparatóse 
instrumentos de labranza no tuvo competidor. Los pisos 
bajos del edificio ocupábalos cásí exclusivamente la ma
quinaria expuesta por dicho Sr. Xifré

El primer aparato que se presentaba á la vista, luego 
de atravesado el u m bra l, era el de Stanley, para cocer 
legumbres al vapor. Este aparato, que consta de tres 
cuerpos distintos , y unidos solamente por medio de un 
tubo conductor, es muy sencillo, muy cóm odo y muy 
económico, pues su precio no excede de 60 duros. Ade
mas del aso indicado, puede servir para las coladas y 
para calentar agua con cualquiera objeto.

Al lado de este aparato estaba colocado un dornajo 
( o b i í ) de hierro colado, en que pueden com er ocho gor
rinos, sin molestarse unos á otros. Seguía el lava-raíces 
de Cros.skill, notable por su sencillez y la facilidad de su 
manejo; venia luego el cerla-raiees de Gardener, suma
mente ingenioso , puesto (pie (Luido vueltas á !a derecha 
corta las coniferas en rebanadas para las vacas, ve lá n 
dolas á la izquierda las corta en paralepípedos {«ara i os 
carneros. A este aparato seguía otro que era como su 
com plem ento, y consistía en una maquinita que desm e
nuza los tubérculos para el uso de Es cerdos.

No era ménos notable el corta « paja de Smith y Ash- 
bys, llevado á un grado" satisfactorio de perfección , m er
ced á los cilindros estriados que dan la paja con adm ira
ble igualdad á los cuchillos que la pican. Al h do  de este 
aparato figuraba el molino universal de B idell, que sirve 
para triturar toda clase de granos, desde las habas de 
mayor tamaño hasta las semillas más pequeñas. Movido 
por un caballo, puede triturar hasta 12 cuarteras por 
hora

También figuraba allí la báscula para pesar ganado de 
cerda y lanar de Mr. Segnier, sumamente cómoda en su 
uso, y el molino triturador de huesos de Buril, dé m u
cha fuerza y  resistencia , bien que de admirable sen
cillez.

Enfrente de estos dos aparatos , habia una sección de 
ferro-carril para movimiento de tierras, formada de un 
trozo de rail movible y dos v\ agones, el uno con m ovi
miento de frente y el otro con movimiento lateral para 
la descarga.

En el fondo del patio se veia un motor para cuatro 
caballerías, destinado á poner en movimiento las indica
das máquinas, bien que cada una de ellas puedo funcio
nar separadamente por medio de un manubrio. Junto á 
este aparato , que 110 ofrecía cosa particular, se veian 
una especie de char-a-banes que usan los propietarios 
de Inglaterra para ir á los parques y trasportar cóm oda
mente frutos y flores. En el mismo sitio habia un carro 
de W indsor, perfeccionado.

En el mismo local habia otro carro para trasportar 
abonos, que no ofrecía cosa notable.

Réstanos ahora hacer mención de un pié de hierro 
destinado á servir de base á los pajares, que estaba co 
locado en el mismo piso bajo , en la pieza de la izquierda 
que sirve de gimnasio á los bomberos. Este sencillo apa
rato preserva los haces que se colocan encima de él , asi 
de la humedad del suelo com o de los animales destructo
res. f  Fénix.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del d ia .— La Invención de San Fstéban, proto- 
mártir.

Cuarenta lloias en la iglesia de religiosas de Santo 
Domingo, donde se celebra función á la Beata Juana de 
Aza, con Misa mayor á las diez, y panegírico que dirá 
D. Castor Compañía ; por la tarde se cantarán vísperas 
del Santo titular , y á las seis y media completas y re
serva -. oficiará un conjunto de voces.

También se cantarán vísperas de Santo Domingo en la 
iglesia de Santo Tomas.

En la iglesia de religiosas de Santa Catalina habrá Mi
sa cantada á las nueve en honra de la madre de Santo 
Domingo de Guzman.

Sigue la novena de Santa Filomena en la parroquia 
de Santiago y en la iglesia de monjas de Nuestra Señora 
de los Dolores (vulgo Arrepentidas), predicando respecti
vamente D. Hermenegildo Sancho y D. Basilio Sánchez 
Grande.

En San Antonio de los Portugueses se tributará á su 
titular el culto que todos los martes.

Y en los Italianos y oratorios habrá por la noche d e 
votos ejercicios.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
patrimonio.—  Se arriendan á un polo postor, por medio 
de público remate, que tendrá lugar en esta Intendencia 
el 12 del corriente, á las dos y media de la tarde, todas 
las tierras destinadas al cultivo de cereales en la Real 
posesión de la Florida, con sus edificios de labor.

El remate se adjudicará á quien hiciere la postura 
más ventajosa, por medio de pliego cerrado y con suje
ción al de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Intendencia.

Palacio 1.° de Agosto de 1858.=E1 Intendente interino 
Aribau. — 4

Se saca á pública subasta el suministro de paja por 
un año á las Reales caballerizas.

El remate tendrá lugar en esta Intendencia el 12 del 
corriente, á las dos de la tarde, y será adjudicado al que 
hiciere la proposición más ventajosa por medio de pliego 
cerrado y con sujeción al de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Intendencia.

Palacio i.° de Agosto de 1858 — El Intendente interino, 
Aribau. — 4

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA- 
cion de la colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el lomo 75 de dicha obra , correspon
diente al primer trimestre del presente año, el que se 
halla de venta en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional y en la portería del Ministerio de Gracia y Jus
ticia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, constan
do cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trimestre, que forma un tomo > se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y  sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su orden en cada tomo después 
de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestre en provincias, franco el porte: 
por ano 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados al 
tiempo de hacer la suscricion, En Ultramar y el extran
jero 60 rs, vn. por semestre. — 44

D. EUGENIO SANTIAGO AGUADO, PROCURADOR 
de los Tribunales de esta corte y apoderado de la socie
dad minera titulada La Favorita.

Por el presente, y en uso de la autorización judicial 
que con fecha 28 de Julio último se ha conferido á la 
Junta directiva por el Juzgado de Paz del distrito de Ma
ravillas, en varios expedientes de ju icio verbal seguidos 
contra accionistas que fueron de la misma sociedad , so
bre pago de dividendos pasivos que adeudaban; y á fin 
de evitar sea sorprendida alguna persona, anuncia ai 
público que se han declarado caducadas y amortizadas 
las acciones que pertenecían en la empresa á los indica
dos socios , señaladas con los números 8, 9 , 10, 19, 20 
21, 22, 33, 39, 40, 43, 44, 46, 50, 51, 53, 54, 55 56 57? 
62, 63, 67, 68, 69, 73, 17, 78, 87, 88, 90, 93 y 94. ’ ’

Y por consecuencia quedan sin curso, nulas y  de 
ningún valor ni efecto, las láminas que representaban di
chas acciones.

Madrid 1.° de Agosto de 1858.— Eugenio S. Aguado.
2898

PARA MANILA. — SALDRA DE LA BAHIA DE CADIZ
á fin del presente mes la hermosa fragata española Mag
nolia , su Capitán D. Antonio Franco. Es buque sólido, de 
gran porte y con espaciosas cámaras.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, y en esta 
corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catalina, 
número 8. 2879— 4

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  — A las nueve de la noche. —
La S iren a , zarzuela en tres actos.


